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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden resolviendo consulta del 

Comisario regio de la Exposición 
Iberoamericana en súplica de que 
se. aclare e interprete el artículo 9.® 
del Real decreto de 20 de Septiem
bre último.—-Páginas 1082 y 1083.

Otra disponiendo que la exportación 
de pasa valenciana sólo pueda efec
tuarse por el puerto de Denia— Pá
gina 1083.

Real orden circular nombrando a don 
Fernando Suárez de Tangü, Conde 
de Vallellano, representante de la 
Inclita y Soberana Orden M ilitar de 
San Juan de J,erusalén en la Comi
sión creada para redactar un Com
pendio de cuanto con la Heráldica 
?e reíos ' "  - Fóa-nc 1033.

Otra aplazando hasta el i.° de Octubre 
próximo la fecha para la constitu
ción y comienzo de sus trabajos de 
la Comisión encargada de redactar 
un Compendio de cuanto con la He
ráldica se relaciona.— Página 1083.

Real orden concediendo al Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía don 
Juan Ponte Izquierdo la cantidad 
de 15 pesetas diarias en concepto 
de dietas y viáticos por la comisión

' que se indica.— Página 1983.
Otra disponiendo que D . Francisco 

Ruiz -  Dana, Ád?ninistrativo-Calcu
lador, pueda continuar en dicho 
cargo hasta cumplir los veinte años 
de servicios al Estado. —  Páginas 
1983 y 1084.

Otra declarando al Auxiliar de Meteo
rología D„ Marinao Doporto Mar-  
chori apto para ascender a Meteoró
logo de entrada.— Página 1084.

Otra disponiendo que la cesantía que 
fué impuesta al Geómetra Auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos don 
Manuel Molinero Canmt, se entienda 
a partir del 19 ée 9$ero de 1923.—■ 
Páaina 108£~

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo, a la plaza de 

Jefe de Prisión a D . F f Iíx  García 
Brea.— Página 1084.

Otra disponoendo se excluya el cargo 
de Juez municipal suplente de Aba-¿ 
din, de la renovación ordenada por, 
Real orden de .15 del pasado Julio. 
Página 1084.

Otra nombrando a D . Ricardo Peldyó 
Guillarte . Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción de Guerriica—  Página
1084.

Otra declarando a D. Juan Antick Ta 
ris excedente del cargo de Secreta
rio del Juzqado de primera instan 
cia de Estepona. —  Páginas 1084 y
1085.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Angel Angulo y Santasl Secreta 
rio judicial excedente.— Página 1085.

Otra dictando las reglas que se indi
can sobre peticiones de destino ó 
traslado que tengan formuladas los 
Jueces y Magistrados.-—Página 1085.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular disponiendo qué 

el Coronel de Ingenieros D. Ricardo 
Salas asista a la reunión que en 
Bellagio (Italia) celebrará la Comi
sión Electrotécnica Internacional.—• 
Páginas 1085 y 1086.

Ministerio de Marina.
Real orden nombrando Oficiales-alum

nos de Administración de la Arma
da a los señorfk que se mencionan. 
Página 1086.

Ministerio de Hacienda.
Real orden trasladando al Portero

quinto Rafael Molina Tosso a la
Delegación de Hacienda de Sevilla. 
Página 1086.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Luis Fernández 
de Valderrama y San José, Ingenie
ro de Montes del Catastro de la r i -

. queza forestal.— Págna 1986.

f

Otra autorizando a la Empresa de aw& 
tqmóviles Moncayo (S. A.), para $a< 
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que están gravados los, 
billetes de viajeros que expida*—* 
Página 1086. j

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes Resolviendo insfaríciás 

suscritas por D . Luis RodríguéL 
Méndez-Núñez, Oficial segundo deji. 
Cuerpo de Correos, solicitando revü, 
sión de expedientes.— Páginas 108$ 
a 1088.

Otra ídem, expediente elevado por el 
Colegio de Médicos de Madrid sobréi{ 
recusación de dos Vocales.— Pági* 
na 10-88. ,

Otra nombrando la Comisión qúe s% 
indica para representar al G obier*: 
no español y al Real Patronato d4 ' 
la Lucha antituberculosa en Españá .■ 
en el Congreso de asuntos relacio- ¡ 
nados con la tuberculosis, que se há 
de celebrar en Córdoba, {nepúblicd j 
Argentina)„— Página 1088. |

Otra disponiendo que el caso 4.° d e l) 
artículo 4„° del vigente Reglamentó\ 
de servicios de Correos, que tra ta } 
de las prohibiciones de circulación, \ 
quede redactado en la forma que 
indica.— Páginas 1088 y 1089. i.

Otra relativa a la inserción de anun* j 
cios en los matasellos de las Admi-¡ \ 
nistraciones. de Correpsj. — . Paginó \ 
1089. i

Otra declarando eri situación de sii-* /. 
pernumerario a D. Miguel Rodrí-*\ 
guez Bautista, Oficial tercero, dé, j

, Telégrafos.— Página 1089. j
Otras concediendo licencia por enfer-* ¡ 

mos y prórroga en la misma a los; , 
funcionarios de Correos y Telégrafos; ’ 
que se mencionan.— Página 1090. j

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declaramlo desierto é\ 
concurso anunciado para la provi
sión de la plaza de Catedrático dé 
Agricultura y Terminología del Ins* 
Ututo de Lérida— Página 1090.
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Otra resolviendo recu rso  de alzada in 
terpuesto p o r  el A lca lde de S a n ii-  
báñez de V idría les {Zam ora ).— P á g i
nas 1090 y 1091.

Otra ídem  id. sobre adqu isición  de 
m a teria l pedagógico para la ense
ñanza de pó.n utos con destino a las 
Escuelas nacionales de p rim era  en
señanza.— Páginas  1091 y 1092.

O tra  d isponiendo qu e , con destino a 
las B ib lio tecas públicas del Estado , 
se adquieran  21 ejem plares de la 
obra que se 'in d ica .— Página  1092.

O tra  aceptando el donativo hecho p o r  
D . A n íba l M o r illo  y Pé rez , M arqués 
de la Pu erta  y Conde de Cartagena . 
Página  1092.

Otra d isponiendo que la facultad  con
cedida en el p á rra fo  segundo del a r
t ícu lo  13 del Peal decreto  de 16 de 
D ic ie m b re  de 1910 a los P ro fesores  
de las Escuelas de A ries  y O fic io s , 
se entienda lim itad a  a d iscip linas  
análogas de sus. respectivas ' ense
ñanzas,— Página  1092.

Otras concediendo licen cia  p o r e n fe r
mos a Los fun c ion a rios  de este D e 
partam ento que se m en ciona n . — * 
Página  1093»

M r a  autorizando a D . E m ilio  A n ión  
Hernández para p ra ctica r excava - 1 
dones arqueológicas en e l deuonU-  | 
nado uC erro de San B las ” , s ito  en | 
esta C orte.— Página  1093. ¡

O tra  disponoendo asciendan en c o r r í -  ¡ 
da de escalas a los sueldos y a n ti
güedad que se ind ican , los. Maes
tros y Maestras que se m encionan .— - 
Páginas 1093 y 1094.

M in is ter io  de F om en to .

Real orden d ep on ien d o  cese en el 
despach? ord in a rio  de los asuntos j

de este D epartam en to  D . R od o lfo  
G ela bori y Viana, D ire c to r  genera l 
de Obras públicas.— Página  1094.

Administración Central. -

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 
t r o s — Concejo de la Econom ía Na
c io n a l.—  Com ité Regulador de la 
Produce ion Indu s tr i a 1.— S o lie  i tud es 
p res en l acias.— Pág in a 109 4.

E s t a d o . —  Asuntos con tenciosos.— . 
Anunciando el fa lle  c im ien to  en el 
extra n je ro  de los súbditos españo- 

- les que se indican.— Página  1094. 
G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— D irección  gene

ral de Justicia, Culio y  Asuntos g e 
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante en el Juzgado de p r im e ra  in s 
tancia e in s tru cc ión  de Lucena  la  
S ecre ta ría  ju d ic ia l de ca tegoría  de 
as censo,— Página  1094,

H a c ie n d a .— Pro rrogan d o  p o r  un mes 
la Ucencia  que po r en ferm o d is fru ta  
D. F e rm ín  M urías y y illa .m ilf Jefe  
de N egociado de p r im e ra  clase, con 
destino en la Ordenación de pagos 
de este M in is te rio .— Página  1095. 

Id em  id. el plazo que les fu é  con 
cedido para posesionarse de sus 
destinos a los señores que se in d i
can .— Pág ina 1095.

D irección general de Teso rer ía  y  Con
tab ilidad .—  L oter ía  Nacional.—  A u 
torizando a D . V icen te  O laño M o -  
coroa , vecino de To losa , para r ifa r  
con caráctear -p a rticu la r  y. en com 
binación  con el sorteo de, í.°  de D i 
c iem bre  próx'im o, una res de cerda. 
Página  1095.

D ispon iendo que el d ía  1.° de Sep 
tiem b re  p ró x im o  se abra el pago de

la mensualidad co rr ie n te  a las C ía* 
ses activas , pasivas, C lero y R e li*  
glosas en c lausura .— Página  Í095.

Delegación ciei Gobierno en el Banco! 
de Crédito in du stria l.— Prés ta m o de 
500.000 pesetas volic ilado p o r  don  
Juan Castellano Rodríguez, d °m ic i*  
liado en Valencia, para su indus
tr ia  F á b rica  de harinas  Pá gin á
1095.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D irección  ge*  
ñera) de P rim era  enseñanza.— Con*  
cediendo audiencia  a los represen-, 
tañ í es p interesados en los b ene f  i-i 
cios de las Fundaciones ins titu id as  
p o r  los señores que se m encionan  
en los puntos que se ind ican,— P á *  
gina  1095.

F o m en to .— Negociado Central. —  P r o *  
rrogando p o r un mes la Ucencia que  
parra posesionarse de su destino en 
la Sección  A gron óm ica  de T e ru e l le 
fu é  concedida  -a D . A u re lio  Capelo  
y Té llez  de M enes es, O fic ia l tere eró, 
de A d m in is tra c ión  c iv il. —  Página  
1090 .

Concediendo un mes de licen cia  por* 
en fe rm o  a D. José Rom eo Sanz, Je fe  
de Negociado de tercera, clase de la  
S ecre ta ría  de este M in is te r io , ads* 
evito  al R eg is tro  general. —i Pá gin a  
109-6.

T r a b a j o , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— D U  
rece ion general de Em igración .— C i*  
tanda a los h ijos  del d ifu n to  M a* 
n u c í López, vecino  de R e re  celeras, 
C oncejo  de T in co  {O viedo), para  
que com parezcan ante esta D ire c *  
eión  genera l a los fines  que se in *  
dican.— Página  1090.

'A n e x O  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s —
ADMINISTRAC1ÓN PROVINCIAL. AD
MINiSTRACiÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. 

PARTE OFICIAL

E  M. el Rey Don A lfonso X lll 
| y  D g }, S. M. la Reina Doña V icto- 
¿vi* Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
y^tunaa e/'infantes J demás personas 
tíe la Augusta Real Fam ilia , continúan 
sin novedad eo su im portante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES. ORDENES 

N ú m .   1 . 0 2 8

Vista la consulta que e leva  a esta 
Presidencia el Com isario reg io  de la j 
Exposición Iberoam ericana, en sú p li- ! 
ea de que se aclare e in terprete el ar
tículo 9.° del R eal decrete de 20 de 
Septiem bre ú ltim o :

Resultando que por esta ú ltim a so
berana dispo sición quedó estables ida 

en el artícu lo 9.°* d r  se re 

ferencia, la obligación im puesta al 
Ayuntam ien to de Sevilla  de form ar en 
e l plazo de tres meses el plan de obras 
conexas con las del Comité:, que tu
v ie ra  por ob jeto la urbanización de 

la ciudad en lo que a la E xposic ión  

Iberoam ericana se refiere  más direc-. 
lam ente, así como las m edidas y  p ro 

yectos para reso lver el prob lem a de 
los alo jam ientos durante el Certam en: 

Resultando que con carácter p re 
cep tivo  se estableció que los p royec
tos y  presupuestos del p lan  de obras 
m unicipales serían sometidos, para 
su aprobación o m odificación en su 

caso, a esta P residencia  d e l Consejo 

do M in istros:

Resultando que el Ayuntam ien to de 
Sevilla  e levó oportunam ente una p ro 

puesta com prensiva del plan de obras 
m unicipales y  sus presupuestos, que 

evacuada debidamente, d?ó lugar a la 
prom ulgación de la Real orden de 9 
de A b r il ú ltim o, ap robatoria  del re 

fe r id o  p lan de obras:

Coiisiderande que el R eal dftsrato de 

20 de Septiem bre últjna®, al

cer el trám ite  de aprobación de esta? 
Presidencia, no pudo aspirar a otra 
finalidad que a la de perfeccionar eú 
lo posib le el plan de obras m u n ic ipa l 
Ies, acomodándolo a las necesidades; 
iim puestas por el m ayor lucim ien to y  
brillantes de la Exposic ión  Iberoame-* 
picana, que en nombre del Gobierno! 
v iene preparando el Com ité de la Ex-* 
posición  bajo la presidencia  del Co-? 
m isa rio  reg io, como D elegado más in-* 
m ediato de esta P res id en c ia : 

Considerando que con la aprobación 
del plan general de obras rnunícipa-s 
le<s debe entenderse cum plido el prfe^ 
cepto que establece e l a rtícu lo  9A d’ef 
Real decreto de 20 de Septiem bre úl-* 
tim o, por lo que ai plan de obras se) 
refiere, sin que se haga necesario nue-* 
vo  trám ite  de aprobación para ead# 
uno de los proyectos parcia les dorD  
vados del r e fe r id o  plan, que motD* 
v a r ía  irrem ed iab lem en te e l retraso eií 
la e jecución  de unas obras d e  notoria! 
urgencia , J -

6. M. el R e y  {q. D. g.) se h a  seryid? 
d ispon er:

i.° Que ;se eónsiáeri cumplido II
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precepto que establece el artículo 9.° 
del Real decreto de 20 de Sept iembre 
último, por lo que se refiere a la apro
bación dei pian de obras, mediante la 
que esta Presidencia otorgó por Real 
orden de 9 de Abril último, al refe
rido plan de obras municipales for
mado por el Ayuntamiento de Sevilla.

2..° Que sólo en el caso de discre
pancia entre el Ayuntamiento de Se
villa y el Comisario Regio de la Ex
posición en la aprobación aislada de 
detalles en la ejecución de los proyec
tos parciales comprendidos en el plan 
general de obras conexas formado por 
el Ayuntamiento de Sevilla y apeona
do por Real orden de 9 de Abril ú lti
mo, sea necesario recu rrir al trám ite 
de aprobación o modificación en su 
caso, por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, conforme determina el 
repetido Real decreto de 20 de Sep
tiembre último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a v . e . muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Comisario Regio de la Exposi

ción Iberoam ericana de Sevilla.

ñSísm. 1.020.
Excmo. S r .: Vista la propuesta de 

la Comisión ejecutiva de la Cámara 
Oficial Pasera de Levante, apoyada 
por el señor Gobernador civil de Ali
cante, como Presidente de dicha Cá
mara, solicitando que la exportación 
de pasa valenciana sólo pueda efec
tuarse por el puerto de Denia, a fin 
de que no sobrevenga ningún obs
táculo en dic-ho servicio ni so irro - 
sgneu quebrantos en la distribución del 
arbitrio establecido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ña tenido a 
bien disponer que la exportación de 
pasa valenciana, como sometida a la 
intervención de la Cámara Oficial Pa
sera dé Levante, establecida en Denia, 
sólo pueda efectuarse por el puerto 
de dicha localidad.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocrmdento ,y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
22 de Agosto de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
$eñor Vicepresidente, Director .gea*- 

rai del Consejo de la Eoononúa IRv- 
c lona i.

REALES ORDENES CIRCULARES 
TOm.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de esta Pre-

sidencia del Consejo de Ministros, n ú 
mero 655, de. fecha 3 de Julio último, 
y de acuerdo con lo que se indica en 
el último párrafo  de la Real orden 
también de osla Presidencia, núm e
ro 1.005, de 6 del corriente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar ‘ la propuesta elevada por la 
Inclita y Soberana Orden, Militar de 
San Juan de Jerusalén designando co
mo representante de la misma en la 
Comisión crecida a fin de redactar un 
compendio de cuanto con la Heráldica 
se relaciona a D. Fernando Suárez de  
Tangil, Conde de Vallellano.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 20 de Agosto de 
1927, ^

PRIMO DE RIVERA 
•Señores.,* • .. *

fiúm . 1.031.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se aplace 
hasta el día 1.° de Octubre próximo la 
fecha para la constitución y comienzo 
de sus trabajos de la Comisión encar
gada de redactar un Compendio d e  
cuanto con la Heráldica se relaciona, 
que fu é creada por Real orden núm e
ro 1.005 de esta Presidencia de 6 de 
los corrientes, pudiendo asimismo el 
Consejo de las Ordenes Militares, has
ta  la citada fecha de 1.° de Octubre, 
designar un representante en la ex
presada Comisión.

"Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid, 20 ele, Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores... . , -

REALES ORDENES 
Múm. i  .032.

E xcmo. Sr . : E stando  verificando 
las p rác ticas  de tre s  m e se s  re g la 
m en ta ria s  que ordena el Reglam en
to vigente de ese In s titu to  G eográ
fico y Ca ta s tra l  el T opógrafo Ayu
dante tercero de Geografía D. Juan 
Ponte Izquierdo, recientemente nom

brado  en v irtu d  de oposición y poi 
R eal orden de 12 de Mayo últim o,

S\ M. el' Rey (q. D. g.), de confor
mo dad  con lo propuesto  po r esa D i
recc ión  general, ha tenido a bien 
•disponer que al re ferido  T opógra
fo  se le reconozca el derecho a per
c ib ir  d o ran te  los ir**  k m m  
iham áf tu r a r  las p rá c 

ticas reg lam en tarias  la  canfida® 
d iaria  de 15 pesetas, que en con-3 
cepto de d ietas figura en la c u a r ta  
categoría del anejo núm ero 2 del 
R eglam ento de unificación de dien 
tas y v iáiieos, aprobado por Real 
decreto de 18 de Jun io  de 1924, pa
ra T opógrafos en prác ticas, siem 
pre que pernocten  fuera  de est$  
Corte, que es la de su residencia  
oficia], teniendo igualm ente derecho 
al abono de los v iajes á que dichas! 
prácticas den lugar, debiéndose abo-: 
n a r  todos los gastos que originen! 
con cargo a la Sección 1 .a, capftis- 
lo 18, a rtícu lo  2.°, concepto IIo doí 
P resupuesto  vigente.

De Real orden lo digo a V. E. páN 
ra  su conocim iento y efectos con-? 
sigu ien tes. Dios guarde a V. E . mil-, 
chos años. Madrid, 14 de Agosfeaj 
de 1927.

P TK
El Inspector general de Cartografía, v 

ARDANAZ j

h áor D irec to r general del In stiftis  
lo Geográfico y C atastra l. !

ff&úm. 1.033.

Excmo. Sr.: Ju stificada  la  capa
cidad in telectual y fís ica  de D. F ra n - 
cisco R uiz-D ana, A dm in istra tivo- 
Calculador, Oficial segundo de Ad
m in istrac ión , con destino en ese 
In s t i t u t o G e o gr á fi c o y Gata s tr  al, 
para  co n tin u ar en el servicio acti
vo a p esa r de cum plir en el p re 
sente mes se ten ta  años de edad, cu- j 
ya con tinuación  fué acordada al j 
cum plir los sesen ta  y siete años po r j 
Real orden de 9 de O ctubre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
m idad con lo que previene el párra-í 
fo segundo del artícu lo  88 del Re« 
gl am ento  de 7 de Septiem bre dé 
1918 p a ra  aplicación de la ley 
B ases de 22 de Julio  del m ism o año 
;y a p ro p u esta  de esa D irección ge
n e ra l, ha  tenido a bien d isponer qué j 
¿el expresado D. F rancisco  Ruiz-D a
na y Palacios continúe en el cargo" 
que en la actualidad desem peña y 
restm uorado en el núm ero  3 de Ja  
ca tego ría  de Oficial segundo de Ad- 
m rnisl r-achón, puesto que hoy ocup$ 
■m el escalafón de su Cuerpo, h a s ta  
el 8 de Enero de 1928, fecha m  
¿que cum pliendo los vein te años dé 
servicios a) Estado, deberá forzosa- 
mente ser jubilado, y que se haga 

‘constar esta resolueúótx en m iffcúio 
adm inistrativo.

De RoslI orden lo digo a V. BL jw®
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ra su conocimiento, el del interesa- 
'do' y demás Afectos. Dips guarde a 
y. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1927.

P.
El Inspector general de Cartografía, 

ARDÁNAZ

Señor Director general del Institu- 
• M Geográfico y Catastral.

Núm. 1034.
. Excmo. Sr.: En vista de la ins

tancia presentada por ei Auxiliar de 
Meteoro logia D. Marinao Doporto 
Marcho r i, en que solicita ;el pase a; 
Meteorólogo, por reunir la& condi
ciones que preceptúa el artículo. 9.° 
del Real decreto de 5 de Julio de 
1920, y habiendo sido declarado 
apto para pasar a Meteorólogo don 
José Batista Díaz, último de los 
Auxiliares de Meteorología que te
jían d^T?,cho. a acogerse a los be-i 
fteficios del) artículo 5.® del Real de
creto de 7 de Febrero de 1913, se*: 
gún la disposición ¿transitoria del 
Real decreto de 5 de Julio de 1920, 

S. M, el Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
"declarar apto al Auxiliar de Meteo
rología D. Marinao Doporto Mar- 
chori para ascender a Meteorólogo 
Pe entrada, por reunir lias condicio
nes que determina el artículo 9.a 
Bel Real decreto de 5 de Julio de 
1920, quedando en expectación de 
la vacante que1 por turno le corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde á 
y . E. muchos años. Madrid, 14 dé 
Agosto de 1927.

P, D.¿
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Institu- 
. ¡to Geográfico y Catastral.

Núm. 1.035.
Excmo. Sr.: Vista la instancia qué 

jéleva el Geómetra Auxiliar tercero 
[de Ingenieros Geógrafos, en situa
ción de cesante, D. Manuel Molinero 
Canut, en solicitud de que sea con
siderada como fecha de dicha si- 
luación la del día en que terminó 
él plazo para tomar posesión de su 
[empleo, una vez cumplidos sus de
beres militares, y no la de la fecha 
jpn que le fué impuesta,

S . M. d  Rey (q, D. g.), de confor

midad con, lo propuesto por eŝ a Di
rección general, lia tenidb a bien 
acceder a lo solicitado, disponiendo 
íjtué. la cesantía que le fué impuesta 
por Real orden de 26 de Abril úl
timo se entienda a partir del día Í9 
de Eiíero de 1923, siguiente éj en 
qué finalizó él plazo reglamentario 
para tomar posesión de su empleo, 
una vez terminado su s.ervi-cio mi
litar, pero entendiéndose que l¡'a con
cesión sólo se refiere a que le sea 
válida para poder solicitar el rein
greso, pero que no por ello pueda 
colocarse. én el escalafón delante 
de üós cesantes que, sin dispensa 
alguna., soliciten el reingreso den
tro de los tres años a partir de la 
fecha en. que al solicitante le fuó 
declarada tal situación po? la ci
tada Real orden de 26 de Abril pró
ximo pasado, puesto que sólo a Al 
le es imputable el retraso en tal 
declaración.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de. 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Insti tu

to. Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 811.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.J 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues-, 
lo en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión del Cuerpo de Prisio
nes, dotada con él sueldo anual de 
3.500 pesetas, y vacante por falleci
miento de D. Cosme Alonso, a don 
Félix García Brea, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de su 
clase; con destino al Registro Central 
de Identificación de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añds. Madrid, 
19 de Agosto de 19.27.

PONTE
Señor Director, general de. Prisiones.

Núm. 812.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

elevada a este Centro por V. I., en

la que manifiesta que el funciona
rio que en la actualidad desempeña 
$l cargo de Juez municipal suplente* 
de Abadhv incluido en la propuesta 
de renovación extraordinaria orde* 
nacha por Real) orden de 1»5 del pnA 
sado mes' de Julio, fuá nombrado 
en 28 de Mayo último, por renuncia 
del anterior ti tu lar, qué era al que 
se refería la aludida propuesta for
mulada por Y. L; nombramiento que 
debió comunicaras a éste Ministe-- 
rio,

S, M.¡ el Rey (q. D. g.) ha lehídó 
a bien disponer se excluya el car
go dé Juez municipal- suplente dé 
Abadin de la renovación ordenada 
por fa ya citada Real orden de 15 
del pasado mes de Julio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos qué 
procedan. Dios guarde a Y. I. mu-» 
chos años. Madrid. 20 de Agostó 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
La Goruña.

N u m . 813. 

I lmo. Sr.: Visto el expediente insn 
truído sobre provisión, por concur-í 
so de méritos, de la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión pre~* 
ventiva del Juzgado de instrucción 
de Guernica, de categoría de aseen-* 
so, vacante por promoción de don 
Juan Muñoz de la Flor, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 8.® del Real decreto de 12 dé 
Abril de 1915,

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida 
plaza al! único condesante, D. Ri.-? 
cardo Pelayo Guilarte, Médico fo
rense de Villalón.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Agosto 
de 1927,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
■Rímeme

Núm. 814
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli-: 

citado por D. Juan Antich París f  
conforme a lo prevenido en el¡ ar
tículo 33 del Real decreto de 1.® de[ 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del car-
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go.de Secretario  del Juzgado de p r i
m era in s tan c ia  de Este-poma, que 
ac tu a l m ente 'desem peña,

De Real orden Jo digh a V. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos con
sig u ien tes. D io s 'g u a rd e  a Y. I. mu-* 
éhos años. Madrid, 2Q de Agosto 
de 1.927.

PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia 

te r r ito r ia l  de G ranada. ' j

N úm. 815.
Ilmo. S r .: V ista la  in stan c ia  ele

vada a este M inisterio  por D. Angel 
Angulo y Santos, S ecretario  jud icial, 
^excedente' vo luntario , de ca tegoría  
de térm ino , y que solicita  el re in 
greso  en el Cuerpo de Secre tarios 
ju d ic ia les,

S. M. el Rey (q. D. g.) tenido 
% bien acceder a la petic ión  fo rm u
lada por D. Angel Angulo y Santos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 20 de Agosto 
Üe 19'27.

PONTE
Beñor D irec to r genera l de Ju s tic ia , 
: Culto y A suntos generales.

Núm. 818.
Ilmo. Sr.: Establecido a virtud del 

Real decreto-ley de 15 del corriente 
fnes, núm ero 1.393 (Gaceta del 17), 
un nuevo régimen orgánico en la ca
brera judicial que entraña condicio-. 
hes distintas de las que hasta ahora 
Regían para  que cada funcionario pue- 
íáa ejercer determinados cargos, es ló
gico que sean declaradas, sin efecto 
|a s  peticiones de destinos en vigor ac
tualm ente, ya que quienes las form u
laron pueden ahora asp irar a puestos 
fpie antes les estaban vedados en ra -  
fcón a su categoría, y pueden también 
lastimar más conveniente desistir de 
Jodas las pretensiones que form ula
ro n  cuando, próximos al ascenso, te- 
Jalan que cam biar forzosamente su re-i 
teidencia.

P or ello, y para que no se produz
ca confusión alguna entre las peticio- 
•fees dirigidas conforme al. sistema an
terio r y las que ahora pudieran for- 
Jmilarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

iL° Que queden sin efecto en i.°  
de Septiembre próximo, si antes de 
dicha fecha no m anifestaren los soli

citantes expresamente su desistim ien
to, todas cuantas peticiones de desti
no, para el caso de sér trasladados c 
ascendidos,.tengan formuladas los Jue
ces y Magistrados. , ' l
, 2.° Que en lo sucesiyp los Jueces 
que deseen cambfar -de destino éx- 
pongaij, su pretensión en instancia di
rigida a V. I., cursada por conducto 
del Presidente de la Audiencia te rr i
torial respectiva, indicando en 'éíía 
los motivos por lo‘s cuáles piden su 
.traslado y  concretando los ca=cgos para 
cuyo ejercicio aspiran a ser nombra
dos, y . que en igual fo.rrn’a expresen 
los Jueces de término sus aspiracio
nes para  el caso de ser ascendidos 
a Magistrados.

3.® Que los Magistrados, cuando 
aspiren a otro cargo de su clase, di
rijan  igualmente sus instancias a V. I, 
por conducto y con informe del Pre
sidente de la Audiencia donde sírvan, 
sea ésta te rrito ria l o provincial.

4.° Que tanto los Jueces como los 
Magistrados, en sus respectivas ins
tancias de destino, manifiesten con 
toda claridad si tienen alguna incom
patibilidad legal para ejercer alguno 
de los cargos que solicitan, declara
ción que, cualquiera que sea la for
ma en que se exprese, se tendrá siem
pre por hecha, bajo palabra de honor, 
a todos los efectos procedentes.

5.° Que cuando un Ju e z  o Magis
trado solicite varios destinos, expre
se con toda claridad el orden de pre
ferencia entre los mismos.

ñ.° Que las solicitudes de destiño 
formuladas conforme a esta disposi
ción legal por los Jueces y Magistra
dos, se entiendan siempre en vigor 
m ientras expresamente, mediante otra 
solicitud, no sean dejadas sin efecto 
por el respectivo interesado.

7.® Qué inmediatamente que se re 
ciban en la Dirección de Justicia, Cul
to y Asuntos generales las solicitudes 
referentes a destinos de Jueces y Ma
gistrados, se participe a los solicitan
tes direstam ente el acuse de recibo co
rrespondiente, autorizado por el Jefe 
de la Sección que tenga a su cargo el 
personal de la Carrera Judicial.

8.° Que por la Sección correspon
diente de la Dirección general expre
sada se dé con toda diligencia el curso 
procedente a las solicitudes de desti
no de los Jueces.y  Magistrados, for
mándose las correspondientes fichas, 
para  que en todo momento-puedan ser 
conocidos en el Ministerio los.destinos 
que tiene solicitados cada funcionario 

y los funcionarios que tiene solicitado 
cada destinOj

9.° Que p a ra  la debida aplicació# 
de lo preceptuado éh al artículo 6.° y 
en el 10 del Real decreto, de 15 dél co

rrien te  mes, ya citadoVeT Consejo J\i*
. diciaL cuide dé rem itir a éste Minkteir 
ri;b oportunamente,' Jos inform es b£* 
iativos a1 laá cualidades de aptitud, 
borios-idad e integridad' de facultades 
de los Jueces y Magistrados a quienes 
el expresado precepto, pueda aféctaj; 
extendiéndose los informes; rélativoá I  
ios Jueces de. térm ino y a 'lo s  Magis
trados. a la  especial competencia dej 
funcionario para  el desempeño dé 
Juzgados, dé gran im portancia y a sji' 
ap titud  para  los cargos de Presiden
te de Sección, de Sala o de Audiencia;

10. Que el servicio dé mform aeióá 
necesario para la más acertada adju
dicación dé loa destinos a los fúñete* 
narios tendrá carácter reservado y co
r re rá  directamente a caTgo dél Je te  
de la Sección, sin perjuicio de que los 
informes sean unidos al Expedienté 
personal respectivo. = ■ ruVu *

11. Que todas las solioitudés y p |«  
iticiones a que se refiere p resen tí 
Real orden producirán el efecto de de« 
b e r ser atendidas en cuanto resu lte! 
convenientes, dadas las cualidades y  
la  antigüedad de cada funcionario, én 
relación con las circunstancias 0.e? 
destino solicitado, siempre que lo per
m itan las conveniencias generales de 
la m ejor administración dé la justicia, 
a al cual ha de a justarsé  en todo casv 
el funcionamiento de los T ribunal^, 
y Juzgados; sin que las resoluciones 
m inisteriales sobre provisión de des
tinos de Jueces y Magistrados sean re 
curribles, salvo él caso de que resu l
ten dictadas con infracción de los p re
ceptos que sancionan y regulan la in- - 
amovilidad o los ascensos de los ex
presados funcionarios.

De Real orden lo digo a V. I. pa<*£ 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Agosto de T927. -

PONT® I
Señor D iretor ge'néral dé Juticia, Q uie

to y Asuntos generales. "

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 93.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),, 
accediendo a lo solicitado por la Con 
misión perm anente  española de elec* 

trie i-dad, ha tenido a bien d isp o n ^  
que el Coronel de Ingenieros, coa dfcf*
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itiliO en el Centro Electrotérmico, don 
Ricardo Salas, asista, ostentando la 
represen!ación de la misma, a la 26-* 
unión que en Bellagio (Italia) cele
brará del 4 al 24 de Septiembre pró
ximo la Comisión Electrotécnica In
ternacional, teniendo derecho, en los 
veintiséis días de duración de esta 
rom i si ón, a las dietas y viáticos re
glamentarios, y viajando en territorio 
nacional por cuenta del Estado, con 
cargo al capítulo primero, artículo 
único, de la Sección cuarta del vigen
te Presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1927.

p. m,
FERNANDEZ: DE 1IEREDIA

geñor...

MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORDEN 

Núm. "138.
Exorno. ¿ir.: Por consecuencia de lo 

dispuesto en la Real orden de 8 de 
Enero último coa vocanGO a oposición 
para cubrir o c í i j  pla/as. de ffimales- 
alumnos de Ai un 111? ir ación de la Ar
mada,

B. M, el Rey íq. K  g•), de confor
midad con lo propuesto por la Inten
dencia general, en visla del acia del 
■■Tribunal de exámcims, lia tenido a 
bien nombrar OlLiales- alumnos de 
Administración de la Armada a don 
Venancio López Rodríguez, D. Manuel 
Podares Obregón, I). Marcial Polo 
Díaz D. Bernabé Fernández Pintado 
Can tacho, D, Luis de Pando y Blanca, 
D. Juan L. Alvarez Osario, D. Fran
cisco Ubeba Guerrero y D. José Ra
món- Rico Martínez, ios cuales debe
rán esealaíonarse por el orden que *se 
relacionan, que es el de las censuras 
©bienidas en los exámenes, debiendo 
presentarse en la Escuela de Admi
nistración en 2'd de feepiieinnre pró
ximo, por ser el i.3 de Geluore la 
apertura del curso.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1927.

OÜRNEJQ 

tMBog. Intenádeiite general ¿t Marina.

MINISTERIO  DE HACIENDA 

: REALES ORDENES 

Núm. 452.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Sevilla, por salida 
a otro destino de Tomás Fernández, 
que la desempeñaba como Portero 
quinto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 2-000 
pesetas anuales, por traslación, a su 
instancia, a Rafael Molina Tosso, que 
es Portero ■ quinto adscrito a la Adua
na de Cádiz.

De Real orden lo difeo a Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1927.

p. D.,
AMADO

Señor Jefe de Personal de este Minis
terio.

Núm. 453. 
limo. Sr.: Yisto el expediente ins- 

Iruído en virtud de instancia presen
tada por D. Luis Fernández cíe Valde- 
rraina y San José, Ingeniero de Mon
tes del Catastro de la riqueza forestal 
en el Servicio Central, solicitando li
cencia por enfermo,

3. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Sección de 
Montes, se ha servido concederle un 
mes, con sueldo entero,, según lo dis
puesto en el artículo 33 del vigente 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 cuya licencia empe
zará a contarse desde el día 16 del ac
tual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto 
de 1927.

. P. D.,
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y  Contribución territorial.

Múm. 454. 
limo. Sr.: 'Visto el escrito de la Em

presa de aú lo móviles M oh cayo, fe. A., 
solicitando la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico el impues
to del Timbre con que por el artícu
lo idü de ia voy -esLin gravados los b i
lletes de viajeros que expide:

Re su liando que «1 cerrespoadicmo a 
•los documentos que ib aquella clase 
expidió durante ¿os meses de Julio a 
Diciembre del año próximo pasado 
asciende a te suma d» 1.098,80 pésa

las» siendo la dozava parte de lo qu^ 
en justa proporción correspondería al 
un año la de 183,13 pesetas:
' Resultando que la Empresa está 
conforme con que se fije en 150 pe-* 
setas la cantidad que deberá entregas 
mensualmente a buena cuenta por e| 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Tiimbre con-¡ 
ñere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferros 
carriles y de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el impor-* 
te del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente á 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías tengan establecida sü 
contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en ia determina-* 
ción y recaudación del impuesto, ofre-- 
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias d 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode-? 
los adjuntos a dicho Reglamento,

S- M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-* 
rección general, ha acordado autor i-* 
zar a ia Empresa de automóviles Mon- 
cayo, S. Y, para que satisfaga en me
tálico el impuesto del Timbre, con que[ 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros qud 
expide, fijando en 150 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que. rinda a esa Dirección general y  
los justificantes de las mismas habráá 
de -ajustarse a ios modelos 19 o .21, 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico & 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. .Madrid, 18 de Agos-uO 
de 1927.

p.
AMADO

Señor IDrector general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES  
Núm  1 .002 

limo. Sr,: Vista ¡a i-nstar.eia sxueri- 
ia.por D. Luis Rodríguez *iéndez-N6-
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fíez, Oficial de segunda clase del Cuer
po de Correos, solicitando la revisión 
del expediente que Je fué instruido 
con motivo del retraso en la remisión 
de un pliego de valores conteniendo 
fondos sobrantes del giro; y

Resultando que el pliego de valores 
correspondiente a la remesa de fon
dos del día 21 de Marzo pasado, de la 
■estafeta de Monforte, fué enviado con 
un retraso de diez días por el Oficial 
segundo, Administrador de aquella es
tafeta, D. Luis Rodríguez Méndez-Nú- 
ñez, que alegó en su descargo que, ha
biéndose cerrado en dicho día después 
de efectuar las operaciones de arqueo, 
hubo de guardarlo en la caja de cau
dales ,y por olvido no lo remitió a la 
Principal hasta que ésta telegrafió re
cia mando lo;

Resultando que, instruido el opor
tuno expediente, esa Dirección gene
ra l en acuerdo de 14 de Abril último, 
considerando a dicho señor incurso en 
una falta de carácter grave, de las 
comprendidas en el número 11 del ar
tículo 54 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, le impuso una multa equiva
lente a los haberes de seis días:

Resultando que D. Luis Rodríguez, 
en instancia que eleva a este Ministe
rio, solicita la revisión del expediente, 
fundándose en que no cometió falta 
alguna, existiendo sólo un simple ol
vido que no ocasionó perturbación en 
<el servicio;

Considerando que tales alegaciones, 
pertinentes como fundamento de. un 
recurso d¡e apelación, no pueden acep
tarse como base del de revisión que el 
£r .Rodríguez plantea, pues para esti
marse éste procedente precisa, a tenor 
de lo establecido en el artículo 78 de 
dicho Reglamento, que los interesados 
aduzcan datos, documentos o pruebas 
que no pudieron tenerse en cuenta al 
resolver el expediente, por causas 
independientes de la voluntad de aqué
llos, no siendo aceptable que se plan
tee una nueva instancia con el íítulo 
de un recurso extraordinario manifies
tamente inadecuado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar que no procede acordar la 
revisión solicitada por el Oficial de se

gunda clase del Guerpo de Correos don 
Luis Rodríguez del expediente que le 
fué instruido por retraso en la remi
sión de un pliego de valores contenien
do fondos sobrantes del girq en la es
tafeta de Monforte.

Lo que de Real orddn éomuniéd a 
Y, I. para su conocimiento y efectos

oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 1.003.

Ilmo. S r.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Luis Rodrí
guez y Méndez-Núñez, Oficial de se
gunda clase del Cuerpo de Correos, 
contra acuerdo de esa Dirección ge
neral, que le impuso determinadas 
sanciones por razón áte expediente que 
le fué incoado; y 

Resultando que en virtud de visita 
girada a la Estafeta de Monforte, de 
la que era Administrador D. Luis Ro
dríguez Méndez Nú hez, hubo de com
probarse que los balances de fondos 
del giro postal de aquella oficina des
de el día 9 de Febrero pasado, con
tenían inexactitudes, por virtud de las 
cuales los saldos a partir de la ex
presada fecha figuraban inferieres a 
los verdaderos en 1.000 pesetas hasta 
el 21 de dicho mes; en 2.035,49 pese
tas hasta el 2 de Marzo; y en 3.060,08 
pesetas hasta el 20 del mismo mes, di
ferencia que en este día disminuyó en 
1.000 pesetas, existiendo disconformi
dad entre el balance rendido a la Ge
rencia y el borrador que suscribió el 
interesado, continuando sin estabili
zarse hasta el día 26 de Marzo la su
ma de 2.060,60 pesetas, cantidad que, 
según cuenta que dió el interesado al 
llegar el Inspector de visita, se encon
traba en caja, sin que tampoco en la 
mencionada última fecha hubiese for
mado las cuentas del giro de los me
ses de Enero y Febrero:

Resultando que eUnspector provin
cial, al emitir informe, si bien con
sideró la falta como grave, ante la 
creencia de que los fondos no habían 
sido aplicados por el Sr- Rodríguez a 
fines distintos do los debidos, 1© es
timó incurso en tres faltas graves y 
una leve, y propuso se le impusiera 
el correctivo- de multa dé diez días 
de su haber por cada una de las pri
meras y de cinco por la última, san
ción que en la propuesta del Inspec
tor general se eleva a. una posterga
ción por cada una do las faltas gra
ves; habiendo, finalmente, esa Direc
ción general, en acuerdo de 28 de Ma
yo último, considerando a D. Luis Ro
dríguez autor de tres faltas de carác
ter grave, por consignar en los ba
lances diarios saldos inferiores a  1 m 
verdaderos, imponiéndola por la p ri

mera tres postergaciones en el a.sceñ*> 
so; por la segunda, cinco, y por la 
tercera, 10, conforme a lo dispuesta 
en el artículo 59 de dicho Reglamen-» 
to, y además lo estimó autor de una 
falta leve por no rendir las cuentaá 
de Enero y Febrero; pero no le imn 
puso correctivo por estar dicha falta 
perdonada:

Resultando que contra el anterior 
acuerdo ha interpuesto recurso de alu
zada ante este Ministerio D. Luis Ro
dríguez, solicitando su revocación y 
pretendiendo se declare que no ha co-; 
metido falta alguna o, en otro caso, 
se consideren las ejecutadas de carác
ter leve, fundando su pretensión ei$ 
las siguientes consideraciones:

1.a En que la Estafeta de Monfor-* 
te de Lemos,' que tuvo siempre cinco 
funcionarios del personal técnico, a 
partir de Diciembre pasado quedó re
ducida al recurrente y otro, teniendo 
que desempeñar los múltiples serví- : 
cios encomendados al Cuerpo, para 
todos los cuales está autorizada dicha 
oficina más el de estación, que al ab
sorber por si' solo la actividad de uno > 
de ellos, obligada al Administrador a ■ 
tener a su cargo el servicio de la Es^ ( 
tafeta, sin tiempo material para rea-.
Jizarle, siendo esta la causa de qué 
existiesen los errores en el del Giro 
Postal, tan complicado, y de que no ¡ 
pudiesen rectificarse, dejando, con el 
fin de atender al público, de verificar \ 
algunos trabajos de oficina, como el 
de arqueo diario de fondos.

2.a En que si bien tales irregula
ridades en los libros existían y se > 
comprobaron por el Administrador, ' 
también pudo éste comprobar se en- j 
contraba en caja la cantidad a que 
ascendía la diferencia entre los datos ; 
de la documentación y el saldo ver-* 
dadero. j

3 a En que no deben considerárse 
las faltas como graves, puesto que no • 
causaron perturbación.

. 4.a En que tales faltas, por Ira- I 
tarse de simples errores, debían esti
marse como leves, ya que ál no cau- ; 
sar perturbación, no^Jener intención j 
de retener dichas ca#tidades, ni ser > 
debidas a negligencia, ni siquiera 
llegan a tener naturaleza de leves; y

5.a Que mo existe razón para es
calonar la sanción de las dichas fal
tas graves, de manór a mayor, tra 
tándose1 de faltas idénticas, ni existe 
motivo que justifique sean castigadas 
con la sanción más perjudicial para 
el funcionario, cual os la de poster
gación; penalidad <m$ »o se extingue 
duraste toda m vida activa, pues



1088   23  Agosto  1927  Gaceta  de Madrid.-Núm. 235

lío sólo se aplica al ascenso inmediato 
del corregido, sino a todos aquellos 
que puede alcanzar:

Considerando que aparece probado 
que el Oficial de Correos D, Luis Ro

dríguez y Méndez Núñez ha cometido 
t̂ rés faltas en la documentación del 
giro que, por causar perturbación 'fen 
e f feervicio y  por constituir una in
formalidad en los; asientos de los Ife 
bros, las define como de carácter gra- 
fve él húmero Ifi del artículo 54 del 
Jleglamehto orgánico del Cuerpo, sin 
Jjue pierda esta característica por el̂  
hecho de que no fuesen intencionadas: 

Considerando que, tanto por -lo quñ 
aparece del expediente como por las 
manifestaciones contenidas en el in
forme del Administrador provincial 
que giró la visita, no puede presu
mirse que las mismas tuvieran por 
finalidad el aprovechamiento en be
neficio propio o la aplicación a otro 
destino de las cantidades que fueron 
'consignadas de' menos en la documen
tación, ya que está acreditada su exis
tencia en caja, por lo que no cabe 
suponer al recurrente como autor de 
un hecho ¡le tal gravedad que afec
tase a su probidad, sino que, por el 
contrario, hay que estimar como cier
to que las mismas son debidas a la 
escasez del personal, quedando redu
cidas a simples informalidades en los 
asientos, faltas que aunque merecen 
jsanción, no justifican que ésta se ele
ve en su rigor hasta conceptuar ios 
hechos de naturaleza próxima a las 
í&ltas muy graves:

Considerando que esto sentado no 
^ebe subsistir la doctrina establecida 
por esa Dirección a título de aplica
ción de una aparente escala de penas 
fiel artículo 59 del Reglamento, pues 
ésta es simplemente numerativa, mas 

gradual, y sólo tendría debida jus
tificación en él caso presente si se 
'tratase de la reincidencia en falta ya 
.corregida, que define el artículo 61 del 
referido Cuerpo legal; y 

Considerando que no existe razón 
£jue justifique la distinta sanción apli
cada a cad 0u n a  de las faltas, pues 
éstas son de idéntica naturaleza, y 
(pueden estimarse como simultáneas "y 
•Bebidas a la misma causa, que fué la 
leseasez de personal en aquella Esta
feta, motivos todos ellos que justiñ- 
fctm que, manteniendo la calificación 
hecha por esa Dirección, general, se 
modifiquen en beneficio del recurrente 
las sanciones decretadas,

6 . M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se confirme el 
^cuerdo de esa Dirección genera.] en

euant.o estimó al Oficial de Correos 
D. Luis Rodríguez Ménfiez-Núilez, au
tor de tres faltas ds carácter grave 
y una leve; pgro qu8 se revoque en 
cuánta a la sanción impuesta, en el 
Sentido do que. Se imponga a dicho 
funcionario upa multa equivalente a 
los haberes de diez oías por cada uña. 
de las tres faltas graves oo'met-idas, no 
haciendo declaración alguna con refe
rencia. a la falta leve de la que se le 
estima autor, por estar perdonada.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. paña su conocimiento y efectos 
oportunos, con devolución de] expe
diente. Dios guardo a V. L muchos 
años. Madrid. 9 de Agosto de J 937*

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Nú m . 1 .004 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ele

vado a la Gomisaría Sanitaria Central 
por el Colegio de Médicos de la pro
vincia de Madrid sobre recusación de 
los dos Vocales que obtuvieron mayor 

número de votos en las elecciones ce
lebradas el día 26 de Julio del citado 
año para designar un Vocal propie
tario y otro suplente de- la referida 
Comisaría;

Considerando que la base tercera 
del Real decreto de 12 de Enero de. 
1926 establece de un modo terminan
te que no puedan desempeñar dichos 
cargos aquellos facultativos que sean 
propietarios o copartícipes d© las 

Sociedades que la Comisaría haya do 
Inspeccionar,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do aceptar y  considerar justa la re
cusación presentada contra los dos 
candidatos que obtuvieron mayoría de 
votos y, en su consecuencia, sea de
signado para ocupar el cargo de V o
cal propietario el que obtuvo el ter
cer lugar de la votación, y que se 
anuncien nuevas elecciones para de
signar un Vocal suplente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

  Núm.1.005ílmo. Sr.: Invitado el Doctor D Jai
me Eerran por el Gobierno de la Re
pública Argentina para asistir al Con
greso que para tratar de asuntos re

lacionados con la tuberculosis so na 
de celebrar en la ciudad de Córdoba 
de dicha República en el mes de Oc
tubre próximo, y dada la importancia 
de la materia- la trascendencia que 
para nuestro país róviste y la compe-? 
tencía y personalidad que en ella tie-? 
ne el indicado señor,

S. M. el Rey (q. D. g.)? a propuesta 
del Consejo de Ministros, ha acordado 
que se nombre una Comisión, com
puesta por P. Jaime Ferrán, Director 
del Instituto de su nombre, corno Prer 
sideníe; D. Andrés Martínez Vargas, 
Catedrático de ?a Facilitad de Medida 
na de B ajetona, y P. Juan Vila Fe-? 
rrám, Auxiliar del primero, para que 
ostenten fe repasen!.ación dél Gobier
no español y dei Real Patronato de la 
Lucha Antituberculosa en España en 
el referido Congreso; debíendo abo
narse a los referidos señores las die
tas y viáticos que devenguen y deter
minan las disposiciones vigentes, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.°, par
tida séptima del presupuesto vigenle.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Direptor general de Sanidad dei 
Reino.

N ú m . 1 . 0 O6 .
Ilmo. Sr.: Una interpretación rigu-í 

rosamente literal del artículo 25 del 
vigente Reglamento de Servicios de 
Correos y la carencia de una disposD 
ción que establezca las diferencias em? 
tro el secreto absoluto y el secreto 
profesional de los empleados postales* 
han dado ocasión a que alguna vez 
(pocas por fortuna) haya cursado el 
Correo objetos de circulación prohi
bida reglamentariamente, por entena 
der los funcionarios que no podían 
leer el texto de las tarjetas postales.

El secreto absoluto sólo puedo re-: 
ferirse a la carta propiamente dicha, 
al objeto cerrado, y faltar a él cons-* 
tituye. la violación de corresponden
cia. El secreto profesional consiste en 
no comunicar a otra persona el texis 
y demás datos de la correspondencia1 
abierta, ni los datos referentes a des* 
tinatario, señas, etc., de la correspoh-* 
deneia cerrada.

Para la correspondencia al. descu-, 
bierto (tarjetas postales y de visita 
abiertas) sólo rige al secreto profe
sional, pues el h e c h o  de confiarse .en- 
esa forma al Correo los objetos, su-* 
pone fe previa aquiescencia del re-
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m ítente  a que el. funcionario  postal 
ge entere del contenido y al hacerlo 
puede cum plir cotí | a  prohibición es~ 
tab lecida en el casé cuarto  del a rtícu 
lo 4.° del Reglamento de servicios, de 
que no circule objeto alguno qué cpn- 
ienga palabras ofensivas a la m oral 
o con trarias a !  orden público.

Cierto que en las oficinas donde el 
Servicio es Intenso raya en lo im po
nible. el p re tender en terarse del con
tenido de todo lo que circula al des
cubierto  en el acto de la adm isión; 
m as duran te  el curso y  en las oficinas 
de destino la ta rea  se sim plifica y es 
posible su realización y el cum plí- 
m iento  de aquel precepto proh ib itivo .

De uno u otro modo, es necesario 
hacer constar que es facu ltad  de los 
funcionarios postales el conocer el 
tex to  de la correspondencia al descu
b ierto , y  que siem pre que la aglom e
ración  dé servicio lo consienta debe 
leerse p a ra  cum plir la obligación cíe 
.yelar p o r la m oralidad y el orden p ú 
blico.

Por lo expuesto y  p a ra  ev itar en 
lo sucesivo erróneas interpretaciones,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
d isponer:1.° E l caso cuarto  del artícu lo  4.« 
del vigente Reglam ento de Servicios 
¡de Correos, que tra ta  de las p roh ib i
ciones de circulación, quedará redac
tado en la siguiente fo rm a: “Los ob
je to s  en cuya cubierta , si se tra ta  de 
¡correspondencia cerrada, o texto, si m correspondencia al descubierto, se 
hayan  escrito  palabras ofensivas a la 
m oral o con trarias al orden: público.”

2.° E l artícu lo  25 del repetido  Re
glam ento quedará  redactado del s i
guiente m odo: ta rje ta s  postales
y  de v is ita  abieldas sé considerarán  
como cartas? p o r los em pleados dé Co
rreos p a ra  loé efectos del secréto p ro 
fesional, hallándose obligados a  cono
cer ;su texto si& npré qué la aglim é- 
?acíón del servicio lo perm ita ,, p a ra  
cum plim en tar lo d ispuesto  en el a r 
tículo 4.®”

Lo que dé Real orden comúnico á  
•Y, I. p a ra  sü  eofo'oeimiento y Mectos. 
jMos guardé á V. T. m uchos anos. Ma
drid, 17 de Agosto de 1927.

p. D.,El Director genera!,
rAFÜR

Señor D irector genera i de CDm-'n’oa* 
) cion'eg.

Núm. 1.007
fiPéo. L a SoeJSIad. de Estudios 

poW SlSÉ)! f  iá JFIdéraeión de Ex* 
j^Má^oiPés 3ie Acglia dé Oliva dé Es

paña han solicitado de la Dirección 
general de Comunicaciones, que se u ti
licen los m atasellos de la correspon
dencia p a ra  in se r ta r anuncios enco
m iando los productos nacionales, como 
medio poderoso de propaganda ante, 
propios y extraños, que ha de con tri
b u ir  al desarrollo  de la riqueza p a tria .

El Correo, hasta  el presente, sólo 
había utilizado ese procedim iento dé 
d i f u s i ón  del a n u nc i o  a pet ic i ón de 
M unicipios y Comités de turism o, p a 
ra  elogiar las bellezas natura les de las 
regiones, el in terés h istérico-m onu
m ental de las ciudades, las excelencias 
de clima, aguas, etc., absteniéndose de 
aceptar aquellos anuncios que pudie
ran  envolver un fin com ercial, en el 
que, sería  difícil sep ara r el in terés de 
las regiones o pueblos del de p a rtic u 
lares o E m presas.

Mas la insistencia de las entidades 
prim eram ente  citadas, a quienes sólo 
guía un  propósito altam ente p a tr ió ti
co, oblíganos a reconocer la conve
niencia: de aceptar tal proyecto, p a ra  
el desarrollo de la riqueza, aunque con 
deliberada intención dé no lim itarlo  a 
conseguir el b ienestar m aterial de la 
nación, sino a ex a lta r el patrio tism o 
en aspectos más esp irituales y no m e
nos im porten tes que la protección al 
comercio, la producción y la industria .

Recogiendo y encauzando laé inicia
tivas a rr ib a  enunciadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n er:

i.° E n  los m atasellos de Jas Ad
m in istraciones de Correos dé España, 
y  siem pre que no sea necesario hacer 
al publico indicaciones referen tes ai 
servicio postal, podrán insertarse  
anuncios Exaltando él patrio tism o érf 
sus d istin tas m anifestaciones, enco
m iando la producción nacional b re 
gional, las bellezas naturales, las 'ex
celencias dol clima, las aguas, las pla 
yas, etc., siem pre que m  tiendan  a 
favorecer determ inadam énie Intereses 
p articu lare s  o de E m p ré sa i.'

£.* Las entidades que b  desean, m 
d irig irán  en instancia á la Dirección 
general de (Lsbmnie&ciories, acom pa
ñando los textos de los anuncios, que 
deberán ser breves, redactados en p ro 
sa correcta, y en ellos no habrá  con

cepto ni palab ra  que pueda: h e rir  la 
Susceptibilidad del extranjero, de otras 
regiones o localidades.

3.° L á D irección general de Coniu- 
hicaciones podrá rechazar las pétie io- 
gés de inserción, sin u lte rio r recurso 

p a ra  los so lic itan te^  puesto que le  
t r a ta  de una concesión gratuita^ o co

rre g ir  los textos rem itidos, no p u drien
do exceder de tres, los aceptados.

4.° Los anuncios dé in terés gene
ra l p a ra  la nación, o qué ensalcen él 
patrvotismQ en sus diferentes m odalL  
dades, así como los referen tes a '.Con
gresos y Exposiciones nacionales, ppA 
drán  insertarse en todas ó en varia? 
A dm inistraciones principales, y serán  
p referidos a  ¡os de interés regional, 
provincial o local, que sé in se rta rán  
únicam ente en  las A dm inistraciones a 
quienes afecten.

5.® El coste de ¡os clichés será á 
cargo de las entidades peticionarias, 
sin  que p o r ello tengan derecho a exi
g ir un  núm ero determ inado de inser
ciones, n i a p resenciar e in te rv en ir las 
operaciones postales. Term inado el 

plazo de concesión, o anulada ésta, los 
m atasellos quedarán  en la A dm inistra
ción, a disposición del Centro d irec
tivo.

6.° Las autorizaciones de inserción 
serán  por plazo lim itado, prorrogable. 
a vo luntad  de Ja D irección g e n e ra l.y , 
reservándose ésta el derecho dé anu
larlas antes de ex p ira r el plazo de 
concesión, si lo .estimare conveniente.

7.° Las A dm inistraciones postales 
fo rm arán  relación de las autorizacio
nes concedidas y establecerán un  tu r 
no riguroso, p a ra  ev ita r pretericiones, 
dando cuenta m ensualm ente del n ú 
m ero de inserciones de cada anuncio 
a la Dirección general. Esta, al otor
g ar la autorización, lo e o m u n k ará  á 
las A dm inistraciones correspoirf Gentes, 
según él carácte r nacional, r€¿j inal o 
local del anuncio.

A la cabeza de. la relación f lo r a r á n  
los anuncios de in ic ia tiva  de 5b D i
rección general dé G o m u n ica íjó ^s  o 
de otros Centros oficiales.

8.° La D irección general d& Comu
nicaciones d ic tará  las instrucciones 
com plem entarias que req u iera  ésta 
disposición.

Lo que de Ib?al orden comunico a 
Y* I  par& m conocim iento f  €éectos.

, Dio£ a Y. 1. muchos años. Ma-
¡ é?M. i 7 de Agosto de 1927.

P. D.,
TAFUR

Señor D ire c to r general de C-or/iuni-cá-
c iones.

Núm. 1.008.
B. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

mudad con lo que previene el párra-* 
fo qu into  de la Real orden de 12 dé 
D iciem bre de 1924 (Gaceta M  13), && 
h a  hervido declarar en situación dé 
supernum erario , po r enferm a, ©u í&
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escala de su clase, al Oficial tercero de 
Telégrafos de Cádiz D. Miguel Rodrí
guez Bautista, que será baja en el ser
vicio activo con fecha t i  del actual, 
en que terminó la últim a prórroga

• concedida.
' ' De Real orden, en uso de !a deir~ 
■ gación especial que me está conferi-
* da, lo digo a V. S- para su conoci

miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 efe Agosto 
de> 1927.

El Director general,
TAFUR

' Señores Jefe del Negociado primero, 
' Jefe del Centro de Cádiz y Ordena- 
( dor de pagos.
j

Núm. 1.009 .
? 8. M. el R e y  (q. D. g.)t de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 1Ó3 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 2'2 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 

. Oficial de segunda clase del Cuerpo 
: de Correos, adscrito a la Administra- 
{ ción principal de Sevilla, D. Manuel 
i Alonso Maese, licencia por enferm e- 
i dad con todo el sueldo, para atender 
i durante trein ta días al reetablecimien- 
’ to de su salud.
¡ De Real orden, en uso de la comi- 
j sión especial que me está conferida 
, por Real decreto de 16 de Julio de 
| 1910, significándole que, según dispo- 
] ne el párrafo in ic iar del Reglamento 

de aplicación mencionada, se enten
derá que el interesado hace uso de 

■ ella desde el día que reciba orden 
de concesión, lo digo a V. S* a los 

.efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto 

' d*| 1927.
El Director ffenersU

* TAFUR

Núm, 1.010.
S. M. e} Rey (q. D. g.), de confor- 

Jnldad con io prevenido en los artícu- 
;5©# 103 dei Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
det de aplicación de la íov de Bases 
tl& de Julio de 1918 y Real orden 
somptemefctaria de 12 de Diciembre 

i de 1924, ha tenido a bien declarar 
j prorrogada por treinta día% con me

dio sueldo, la licencia que* por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Estafeta de 
Lorca (Murcia), D. Miguel García Al- 
berola, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 17 de Junio último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 20 de Agosto de 
1927.

B1 Director general*
. TAFUR

Núm. 1.011.
3. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con io prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de ia ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por trein ta días, 
con medio sueldo, la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando 
el A uxiliar femenino de prim era cía
se del Cuerpo de Correos, con destino 
en La Administración general de la 
Caja Postal de Ahorros, doña Manue
la Díaz Castillo, y que le fuó concedi
da por Real orden fecha 10 de Julio 
último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, io digo a Y. S. a ios efectos 

oportunos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 20 de Agosto 
de 1927.

M Director genero!
TAFUR

5
Núm. 1.012.

S, M. el ^.ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 da Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te  (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 

dé la concedida por Real orden nume
ro 706 de 11 de Julio último, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luiis 
Manjón Zuzarte, con destino en To- 
losa, ■ autorizado para disfrutarla en 

Villalba del Collado; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha A dei actual de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de IB de Diciembre 
que se menciona.

'De Real orden,, en v irtud de la de
lega! ón especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1927.

El Director 'general*
TAFUR .

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
San Sebastián.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.074. 

Ilmo. S r .: No habiéndose presenta-» 
do instancia alguna en solicitud de 
tom ar parte en el concurso previo de 
traslado para la provisión de la plaza 
de .Catedrático de A gricultura y T er
minología del Instituto de Lérida,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
que se declare desierto dicho con-* 
curso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 dei Julio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan

za superior y secundaria.

 Núm. 1.075 .
Ilmo. S r.: E n el recurso de alzada 

interpuesto por el Alcalde de Santibé- 
ñez de V idriales (Zamora) contra la 
orden de la Dirección general de Pri-» 
m era enseñanza, fecha 19 de Abril 
de 1927, la Comisión per man en le dej 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente inform e.

“La Dirección general de Prim era 
enseñanza, por orden de 19 de Abril 
del presente año, resolvió la Infancia 
form ulada por la Maestra de la Es
cuela nacional de Santibáñez de Vi-1 
driales (Zamora),, acordando que el 
Ayuntamiento del expresado pueblo 
venía obligado a satisfacer a la Maes
tra  la indemnización por casa-habi
tación reglam entaria, ya que no se le 
facilitaba ésta.

Contra dicha orden de la Dirección 
general recurre el Áicakie, fundándo
se en que el Ayuntamiento-proporcio
nó casa-habitación a la aludida Maes
tra, en la que vivió hasta que cons
truyó casa propia y -un que, fórmula-* 
se reclamación alguna.

La orden recurrida no es -siria ef
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cumplimiento del arrien)o 15 del Es- 
fatuto;, esto es, obligar a Ayuntamien
to a que satisfaga la cantidad' a que 
$e batía obligado; por el repetido con-* 
fcepto.

En su vista, y de acuerdo con oi in
forme de la Inspección, el Negociado 
y  la Sección del Ministerio proponen 
isea desestimado el recurso de rafe,4-* 
rncia.

Y, de conformidad con los informes 
ibe, la Inspección, fechas 25 de . Mar
zo de 1927 y 31 de Mayo del mismo 
año, que son parte de este expediente, 

Esta Comisión estima que procede 
confirmar la orden recurrida.”

Y  S. M. el Rey (q. D. g.), confor-* 
sn ándese con el preinserto dictamen», 
se ha servido resolver como en el 
truismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Séjñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.076
limo. Sr.: En el expediente de que 

ge" hará mérito, la Comisión asesora 
(de material y moblaje pedagógicos ha 
Emitido el siguiente informe:

“ limo. Sr.: Terminado el plazo eo- 
rrespondiente al concurso anunciado 
por Real orden de 6 de Mayo último 
(Gaceta del 21 de dicho mes) para 
adquisición de material para la espe
cial enseñanza de párvulos, con des
tino a fas Escuelas nacionales de priu 
friera enseñanza, por la cantidad de 
£0.000 pesetas, esta Comisión asesora 
ha examinado y estudiado con dete
nimiento las proposiciones presenta
das al concurso de que se trata y fie- 
he el honor de informar a Y. I. lo 
que sigue:

Han asistido a este concurso don 
Alberto Caballero Ramírez, señores* 
fíijos de Santiago Rodríguez, D. Nar
ciso. Perlado Bartolomé, D. Joaquín 
Pía. Gárgol, D. Ramón Basanta Silva, 
F>. Mariano García Gutiérrez, D. Mi
guel Munar Viladomat y D. José Bar
ba Porret, y después de una minucio
sa comparación de precio y calidad de 
los modelos presentados, así como de 
la provechosa utilización que pudie
ran tener, dada la especial enseñanza 
á que se han de destinar, la Comisión 
acordó, por unanimidad, proponer a la 
Dirección general de Primera en se
pan z a lo siguiente:

i.° Que con el material 'que ,ae ad

quiera se formen cinco lotes, con des
tinô  a Escuelas nacionales de párvu
los, compuesto del material que a 
continuación se relaciona:

Lote A. Para diez Escuelas gra
duadas.— Método Decroly, armar i lo y 
un columpio, si la Escueta tiene jar
dín o patio.

Lote B. Para diez Escuelas gra
duadas.— Método FroebeL: armar i lo y 
un columpio, si la Escuela tiene jar
dín o patio.

Lote €. Para 20 Escuelas unita
rias.— Juego de bolos y cinco aros, un 
carro, úna pelota marmoleada, dos 
cajas de animales articulados, cinco 
sobres de tejidos, 10 sobres del se
creto de los colores, 10 sobres de bor
dados Bebé, 10 sobres de La Tejedora, 
cuatro cartulinas de El Constructor, 
una colección de 50 ftguras recorta
bles, una colección de trajes regiona
les (50 hojas), 10 hojas de recortes 
Bebé y pastilina y palillos para mo
delar, si la Escuela tiene jardín 0 pa
tio.

Lote D. Para 20 Escuelas unita
rias, sin jardín o patio.— Arquitectura 
clásica, muñeca Ldsett, Escuela des
montable, animales, con carrito,, regle
tas de madera cuadrada y un modelo, 
una colección de 50 ñguras recorta
bles, cinco sobres de tejidos, teatro 
con. cinco comedias, cinco sobres del 
secreto de los colores, cinco sobres de 
bordados Bebé, cinco sobres de La Te
jedora, tres cartulinas de El Cons
tructor, un friso de cuentos de Pe- 
rrault, una colección de siete sobres 
de Romeo y Julieta y 20 hojas de re
cortes Bebe.

Lote E. Para 20 Escuelas unitarias 
sin jardín o patio.— Muñeca Aicha, 
tres cujas de animales articulados, 
una colección de trajes regionales (5.0 
hojas), cinco sobres de tejidos, una 
caja de Mi! Pueblo, una caja, de arqui
tectura popular, una caja de recorte 
y pegado, casa en cartón para amue
blar, un teatro de siluetas, cinco so
bres del secreto de los colores, cinco 
sobres de bordado Bebé, cinco sobres 
de La Tejedora, tres cartulinas de El 

Constructor, recortes primera y terce
ra parte y 20 sobres de recortes Bebé.

2.° Que con objeto de que pueda 
ser estudiado el método de la Doctora 
Montessori por jos Maestros y Maes
tras que lo deseen, se adquiera, con 
destino al Museo que se está forman
do en este Ministerio, una colección 
completa de dicho método.

T Que los columpids que puedan 
resudar sobrantes en ios lotes A y 11 
ceso que haya alguna Escuela, de las 
que se designen, sin jardín o patio,

mési los que so adquieran, si queda 
algún sobrante de las 10.000 pesetas.; 
se destinen a aumentar el lote G.

4.° Que el material contenido eir 
• cada uno de los cinco lotes antes de
tallados y el correspondiente al mé
todo Montessori. que ha de* quedar 

en el Ministerio, así como cuatro cow 
1 umpios más de los necesarios para 
los lotes A y  B (por permitirlo la can
tidad coniignada al efecto), se adquie
ran. a los- señores siguientes:

Al So. Perlado Bartolomé, 100 caja.1 
surtidas de; animales articulados, a 
2,20 pesetas;: 40 colecciones de 50 ñgir 
ras recortables, en papel, a seis pese
tas, y 40 colecciones dé cinco; trajes 
regionales* & ocho pesetas. AH Sr. Bau
sán ía Silva,, 300 sobres dé tejidos dé 
25 hojas de trama y 25 dé urdimbre, 
números; 1, 2 y 3, a 1,40 pesetas; Al 
Sr. García' Gutiérrez, 100 comedias, a 
3,jb5; pesetas; 20 cajas dé Mi Pueblo, 
a 18 pesetas; 20 cajas de arquitectura 
popular, a 3,25 pesetas, y 20 carros, 
a 11 pesetas. A la Casa Hijos de San- 
tingo Rodríguez, 20 ejemplares de 1$ 
muestra 1.7í 3 (recorte y pegado), g 
12 pesetas. Ai Sr. Pía Cargol, 10 co
lecciones de cuatro láminas de frisos 
decorativos (que no sean cuentosr), # 
12 pesetas* A I Sr, Bárba Forrefc, 406 
sobres dél serrato dé los colores, a 
0,18 pesetas; 400 sobres del bordada 
de Bebé; a 0.26 pésalas; 400 sobres 
de La Tejedera, a 0,26 pesetas; 206 
cartulinas de El Constructor, a 0,60 
pesetas; 20 teatros, a seis pesetas^ f#  
métodos FroebeL 127 pesetas; 20 ca
sas en cartón para amueblar, a 8,5# 
pesetas; 10 frisos de cuatro láminas 
de cuentos de PerrauR, a 2,50 peseta# 
lámina; 20 cuadernos de recortes (priL 
mera y tercera partes), a 4,25 peseta# 
los dos cuadernos; 20 colecciones 
siete sobres de Romeo y Julieta, f  
nueve pesetas; 20 pelotas marmoleé 
das, a 4,50 pesetas; 20 teatrox de six 
luelas, a 22,50 pesetas; i .000' hojas d| 

recortes Bebé, a 0,18 pesetas; 20 do^ 
cenas de palillos para modelar, a eim 
co pesetas docena; £0 kilos de pastk 
lina, a ocho pesetas- uno; 20 arnmrU 
tos, a 35 'pesetas; 10 métodos Deer©~ 
ly. a 160 pesetas, y un método Mon* 
tessori-, con su texto. 779,75 pesetas. 

Y al Sr. Munar Viladomat,, 20 cajas du 
arquitectura clásica, a 3,75 ue&olas|' 
20 juegos de bolos, a 1,20 pesetas; 102 
aros, con mango, a una peseta; 20 mu* 
ñecas Liseit, a 2,60 pesetas; 20 anule*, 
cas Aichah, a 2,60 pesólas; 20 mb-ref 
de escuela desmont able, a \ .95 x-m - 
tas; 20 sobres do tur-males, eo.; '-mr*;- 
lo, a 3,70 ;v¿Lax; 21 rc0u;»q . . . 
pesetas; 20 regletaV do m;\«ic;a cuax 
drada, color ,aúievro 75 B, * 0,9€> pe-<:
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setas*la• 'coléeeiíón, y 20 'modelos para 
las releías, a 0,7.0 pesetas.^ y .

5.° Qué el importe total de todas 
éstftS adquisiciones asciende a la suma > 
de 9.999,75 pesetas, en, la que ’vanMhL- 
clufdos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 

: o puerto marítimo más próximos ah 
; punto a que se destine el material es- 
; pedal de referencia.1’

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
‘ Píos guarde) con el preinserto dicta-1 
' men, se ha servido resolver como’ en 
el mismo se propone, y que una vez 
que el Ministerio se haya hecho car
go del mencionado material, se proce
derá al pago del mismo con aplica
ción al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-^

: de a ,V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.077.
I l mo. Sr.: En vista de los informes
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y • 
Museos y por la Real Academia de la 

' Historia acerca de la obra tituladá 
“Enciclopedia heráldica y genealógica 
hispanoamericana5’, tomos XII y XIII, 
de la que son autores D. Alberto y don , 

; Arturo García Carraffa, 
í 8. M, el Re y  (q. D. g.) se ha servi- 
i do disponer que, con destino a las bi

bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 21 ejemplares de la citada 

o bra, al precio de 65 y 50 pesetas 
cada tomo, respeclivarnente, y que su 
importe total 0. sean 2.415 pesetas, se 
libre a favor de D. Arturo García Ga- 
rraffa, previo el oportuno parte de in
greso en el Depósito de libros, con 

[migo al crédito do 25.000 pesetas, 
'^Asignado, entre otros extremos, pa~ 
"m adquisición de libros, en el capí- 
’gklo 18, artículo 2*f concepto 28 del | 
ftt;e?;upuetio vigente de este , Minis- 
tftr'S. * ■ . •
' De Real orden lo digo a Y. I. para 
tu ^pnpci,miento y demás efectos. Dios 
gü&léí á Y. I. muchos años. Madrid, 
líí'Se Agoste de 1927.

CALLEJO
&é$m Directo? $m*ml de Bellas 

Altes. •

Núm, 1.078.
Ilmo. S r . : En vista de un parte ai«- 

& este Ministerio por el Director

del Museo Arqueológico Nacional, 
dando cuenta de haber hecho* entrega 
en él mismo el Exorno. Sr. Director 
general de Bellas Artes de dos objetos 
qué^dona al Estado el excelentísimo. 
Sr. D. Aníbal Morillo y Pérez, Mar-i' 

- qués de. la Puerta y Conde de Carta-* 
gena, consistentes en un violín dé ma~ 
dera con aplicaciones de concha y 
marfil, cuya caja, está prolijamente ta
llada conforme al estilo y técnica cul
tivados en los Monasterios ortodoxos 
de Orlente, y en un polvorín de caza, 
de marfil, con. montura de plata, asi
mismo tallado’y de trabajo oriental; y 

Considerando que ambos objetes, 
pertenecientes al parecer al siglo XYI, 
toda vez que se advierten en ios mis
mos tradiciones del siglo anterior, son 
muy estimables, tanto por su rareza 
cuanto por su mérito artístico indus
trial, viniendo, por lo tanto, a enri
quecer las colecciones de nuestro pri
mer Museo Arqueológico,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
aceptar dicho donativo, disponiendo 
además que se signifique al Sr. Mar
qués de la Puerta y¡ Conde de Carta
gena el* singular aprecio que este Mi
nisterio hace de su altruista proceder, 
revelador, ciertamente, de su interés 
por la cultura patria.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1927.

: CALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.079.
Ilmo. Sr.: La decretada separación 

de las Escuelas de Artes y Oficios de 
las Industriales, con la obligada de 
sus respectivas disciplinas, ha puesto 
en evidencia la imprescindible necesi
dad de reformar las disposiciones por 
que se rigen las primeras, y aun de 
acometer la reforma ta su organiza
ción actual, más debida, forzoso es de
cirle*, salvo contadas y honrosas ex
cepciones, a particulares influjos y 
miras egoístas en un largo e intrin
cado proceso de legislación, como po-¿ 
cas casuística, que al imparcial estu
dio de un plan dé enseñanza corres
pondiente a la eficiencia artística que 
eon él se apetece y á las condiciones 
del medio ambiente m que ha de des
arrollarse, .distinto y bien señalado en 
nuestras provincias, sobro todo en 
aquellas que poseen una tradición de 

- Arte, con sello propia s inconfundible-
Al proeeder a dicho estudio, que 

p a ra  ser de positivos resultados r e 
quiere meditación y tiempo, percíbe

se a primera vista que cutre otra,s 
catisas generadoras del actual estado 
de las referidas enseñanzas, cuya no-* 
torta deficiencia és necee ario reme* 
diar urgentemente, se destaca, con ta« 
dos los caracteres.de un absurdo pe* 
dagógico, la amplia y perniciosa iri-* 
terpretación que en repetidas ocasié* 
lies se ha dado al párrafo segundo del 
artículo 13 del Real decreto dé 16 de 
Diciembre de 1910, en virtud del cual, 
diversos Profesores de las Escuelas 
de Arfes y Oficios pasaron de una a; 
otra enseñanza, hubiere o no analogía 
entre ellas, sin la menor prueba de 
suficiencia que garantizase él acuer
do de su permuta, ni otro origen de 
expediente que su petición particular, 
humanamente enderezada a fines per-: 
sonales.

Justo es reconocer que la impreci
sión del párrafo citado abona, por su 
letra, la legalidad de traslados tan in
verosímiles como, el de un Profesor 
de “Carpintería artística”, o “Meta-: 
listería”, o “Dibujo”, a las Cátedras 
de “Pintura decorativa” o “Historia 
del Arte”; mas es evidente que el es
píritu del legislador estuvo bien lejos 
do sancionar semejantes absurdos, y 
como ellos continúan reproduciéndose 
y amenazando con un estado lega], que 
habría que respetar al llevar .a la 
práctica la reforma anunciada, urge, 
antes de llegar a ella, aclarar lo dis
puesto en el mencionado artículo deí 
referido Real decreto, % euyo fin,

S. M. el R ey  (q. D.,g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.° Que la facultad concedida m el 
párrafo segundo del artículo 13 del 
Real decreto de 16 de Diciembre de 
1910 a los Profesores de las Eseue-* 
las de Artes y Oficios se entienda li
mitada a disciplinas análogas do sus 
respectivas enseñanzas.

2* Que por el Real Consejo de 
Instrucción pública sé determine di* 
cha analogía, como lo ha ni^ho 
relación a otro? estudios; y

3.® Que en tanto no se cumpla lo 
dispuesto en el número anterior que* 
de en suspenso Iá i^sbluci|5n de las 
instancias presentadas al amparo de 
la disposición aludida5, sea cual íiíearé 
eá trámite en qué su «neuentnen 
fualmecte*

De Real orden M a Y. I. para 
su ccmééitñiento y sfeetos. Dios guar
de' a Y. L michos años. Madrid, 13 
de 'M íM7.

GALLBJO ’

Señor Di'SG*-te-r .feneml ée Bellas Ar
les.
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N ú m . 1 .0 8 .
I l m o. Sr.: S. M. el R ey  (q , D. g. )  

lia  ten id o  a b ien  conceder a don  
E d u a rd o  Á lyarez Róden'as, J e fe  Re 
N egociado  de seg u n d a  c lase  de la  
S e c re ta r ia  de. este. D e p a rta m e n to , 
un  m es de lic en c ia  con iodo el su e l
do p a ra  que p u ed a  a te n d e r  al r e s 
ta b le c im ien to  de su  sa lud .

De R eal o rd en  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efec to s . 
D ios g u a rd e  a Y. I. m uchos añ o s . 
M adrid, 19 de A gosto  de 1927.

CALLEJO
S eñor D irec to r g e n e ra l 'de E n s e 

ñ an za  s u p e rio r  .y se c u n d a ria .

1 .§S1.
lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g\) 

lia ten ido  a b ien  conceder a don  
A n ton io  Q ueim adeio s, O ficial de 
A d m in is trac ió n  de seg u n d a  c lase  de. 
.este M inisterio ', a fec to  a la  Sección 
A d m in is tra tiv a  de P r im e ra  e n se 
ñ an z a  de L eón , un  m es de lic en c ia  
con  todo el sueldo  p a ra  que pueda 
a n te n d e r  al re s ta b le c im ie n to  de su  
sa lud .

De R eal o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim ien to  y 'dem ás e fec to s . 
•Dios g u a rd e  a Y. I. m u olios añ o s. 
M adrid, 19 de A gosto  de 1927.

CALLEJO
S eño r D irec to r g e n e ra l de E n s e 

ñan  xa su p e r io r  y s e c u n d a ria .

N úm . 1 .082 .
Ilmo. Sr.: V ista la so licitud  que, 

Con fecha 18 de A bril últim o, eleva a 
ia Superioridad D. E m ilio  Antón H er
nández, como A lcalde-Presidente in te
rino del Exorno. A yuntam iento de Ma
drid, a la que acom paña un  plano y 
en ¡a que pide autorización p ara  re a 
lizar excavaciones arquéológics en un  
yacim iento neolítico existente m  el 

denominado " Cerro de San B las”, de 
ésta Corte, y de conform idad con la: 
p ropuesta  form ulada por la Ju n ta  Su

p erio r dé Excavaciones y A ntigüeda- 
fies,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo s igu ien te :

1.* De acuerdo con lo que precep
túan  los artículos 7,° y 8 /  de la ley de 
7 de Ju lio  de 1914 y 44 y  15 del Re
glam ento de L* de Marzo .de 19:12, se 
autoriza a D. Em ilio Antón Hernández, 

en ja representación qu© ostenta eomo 
A lealdé-Prcs i clenl # ínter i no del exce- 
lentísimo Ayuntamiento do Madrid,

p a ra  que p rac tique  excavaciones a r 
queológicas en el denominado “ Cerro 
de, San B las”, sito en esta Corte' y en 
ía zona que se determ ina eñ_fel plano 
unido á  la solicitud, en cuyo te rreno  
aparecen vestigios de un  yacim iento 
neolítico, excavaciones que d irig irá  
D. José Pérez de B arradas, Académico 
correspondiente de la Real de la .His
toria, persona competente, en la m a
teria . ,

2.° E sta  autorización se hace sin 
perju ic io  de los derechos de los p ro
p ie ta rio s de las ñucas a excavar, ya 
que no consta que, el solicitante, en la 
representación  que ostenta, esté con
certado con los dueños de los te rre 
nos,

3.a Los objetos que se encuentren  
en dichas excavaciones serán  conve

nientem en te expuestos ón él Museo 
M unicipal M atritense.

4.° El A yuntam iento de Madrid, y 
en su nom bre y represen tación  el 
Excmo. Br. A lcalde-Presidente, queda 
obligado al cum plim iento de todos los 
preceptos de la ¡ey y Reglamento ci
tados, j  especialm ente a lo que 'deter
m ina el artícu lo  8.°, apartado segun
do, y el Í6 de dichos textos legales, a 
la inspección del Estado, a p racticar 
las excavaciones científicam ente, a en
tregar a la Ju n ta  S uperior de Excava
ciones y Aaíigüedades, eo él mes de 
Enero de cada año, una Memoria, en 
la que h a rá  constar los trabajos re a 
lizados y descubrim ientos hechos, é 
inven taria rá  los objetos hallados, que, 
aun  cuando el Estado le concede la 
propiedad dé los mismos, no podrá 
ocultarlos o h u rta rlo s  cisiem áticam en- 
te al estudio, ni enajenarlos, ni expor

tarlos.
5.° La solicitud y plano sérán  re 

m itidas a la Ju n ta  Superior dé Exca
vaciones y Antigüedades, para1 su A r
chivo, donde su consulta puede ser 
ú til; y

8.a De esta Real orden se darán  
traslados al Excmo. Br. A lcalde-Presi
dente del M unicipio m adrileño y a la 
Ju n ta  S uperio r de Excavaciones y An
tigüedades.

De Real orden lo digo a Y. í. p a ra  
su conocim iento y  afectos. Dios g u a r
de a V. I. m ueiiof años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor D irector genem i de Bellas A r

tes.

N úm . 1 .083 . 
I l mo. S r .:  E n  cum plim iento de lo 

prevenido en los artículos 75, .149 y

150 del y igente E sta tu to  aprobado poí! 
Real decreto de 18 dé Mayo de Í9423 
y Real orden dé la Presidencia  del D i
rectorio  Militar.' de 28 de. F ebrero  
dé« 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha résueltó:]
i.° Que ascienda en corrida de es

calas a, los sueldos y  con las an tigüe
dades que se expresan los siguientes 
M aestros y M aestras del p rim er es-» 
calafón:

M aestros.
1-7-927.— Vacante del Br. R.uiz, nú-' 

m ero 587: a 6.000 pesetas, Sr. Caba
llero, 768; re su lta s : a  5.000, Br. V eli- 
11a, 1.556; a 4.000, Sr. González, 2.381; 
a 3.500, Br. Cañedo, 3.786.

I-7-927.—V acante del Sr. Sáenz, 
húm ero 837: a 5.000 pesetas. Sr. B a
rragán , 1.557; re su lta s : a 4.000, señor 
Villegas, 2.382; a 3.500, Sr. Rodríguez, 
3.786.

5-7-927.— Vacante del Sr. GaScón, 
núm ero 1.090; a  5.000 pesetas, señor 
D urán, 1.558; re su lta s : a 4.000, señor 
Olmedo, 2.383; a 3.500, Sr. Ripoll, 
3.788.

7-7-927.— V acante del . Sr. Rivert, 
húm ero  2.160: a 4.000 pesetas, señor 
C abrera, 2.384; re su lta s : a 3.500, se
ñor Lupiáñéz, 3.789.

19-7-927.— Vacante del Sr. Alvares* 
núm ero 803: a 5.000 pesetas, Sr. E s- 
prún, i .560; re su lta s : a 4.000, señor 
M artínez, 2.385; a 3.500,-S r. Rodrí
guez, 3.790.

20-7-927.— Vacante del Sr. Elía# 
Rufo, núm ero 136: a 7.000 pesetas, 
Br. Martínez, 322; re su lta s : & 6.000, 
Sr. Chic, 769; a 5.000, Sr. A ntequérá, 
1.581; a 4.000, Sr.* Portillo , 2.386; a
3.500, Br. B eltráh, 3.791.

24-7-927.—Vacante del Sr. T aur,
núm ero 229: a 7.000 pesetas, Sr. B ar- 
gallo, 323; re su lta s : a 6.000, Sr, Me
dina, 770; á 5.000, Br, Sánehez-M as- 
earaque* 1.562; a 4,000, Sr. Domtn@c<h, 
2.387; a 3v500, Sr. Pérez, 3,793.

27-7-927.— Vacante del Sr. Cerrada, 
núm éro 2.859: a 3.500, Br. López*
3.795.

M aestras.

40-7-927.—Vaeante dé la señor»
Garballo, núm ero i . 527: a 4.000 pese
tas,' señora Alcolea, 2.305; re su lta s ; a
8.500, doña V entura San Antonio P u 
se, 3.198. reingresada que d isfru ta  
én ©omisión 3.000 pesetas,

17-7-927.— Vacante de la Péñora
M onerris, 543: a 6.000 pesetas, señora 
M ohtoursv, 707; re su lta s : a  5.000, se 
ño ra  Paredes, 1.4-10; a  4.000, señor» 
Sáina, 2.308; a 3.500, s'bñera T r iv é ro v  
3.679.

II-7 -927 .—Vagante ée la séñorar
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¡Fernández, número 834: a 5.000 pese
tas, señora Fuentes, 1 .4 1 1 ; resultas: 
a 4.000, señora Palomares, 2.307; a 
3.500, señora Vázquez, 3:680.

30-7-927.— Vacante de la señora 
Pérez, número 1.636: a 4.000 pesetas, 
feeñora Sáiz, 2.308; resultas: a 3.500, 
leñera Pasos, 3.681.

Maestros.
il_7«927.— Vacante del Sr. S á n c h e z ,  

fiúmero 892: a 2.5^0 pesetas, Sr. La- 
1/Orre, 1.334.

Maestras,

(1-7-927?.—Vacante de la señora 
Frelire, número 110, señora Hurtado; 
1.147.

5^7-927.— Vacante de la señora 
Lorenzo, número 1.081, señora Ba
rre iro, 1.148.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
ñu conocimiento y  demás efectos. Dios 
Jguarde; a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señores Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones Administrativas de 

i Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL  ORDEN
 Núm. 186.
I l mo. S r.: Hallándome de regreso en 
jista Corte,
' S- M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidó a 
fetén disponer cese V. I. en el despa
cho ordinario de los asuntos de este 
Pinisterio, encargo que ie fué confe
rido por Real orden de 12 del pre
sente mes.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid» 

de Agosto de 1927.
' BENJUMEA

jjtfñor D. Rodolfo Gelabert y Viana, 
Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION central

R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL
COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Hci-emhre de 1926, y de conforma dad

a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento*. sa publican tas solicitu
des presentadas con objeto de que, du
rante el plazo de veinle días, puedan 
formularse las protestas que estimen 
convenientes, las cuales deberán diri

girse, acompañadas de su copia, al 
Comité regulador de la Producción in
dustrial, Magdalena, 12.,

Madrid, 20 de Agosto de 1927.—El 
Vicepresidente Director general del 
Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial, S. Casi edo.

Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Ebro, de Zaragoza.—Instalación 
de una í ib rio a de cemento portland 
artificial de una capacidad normal de
80.000 toneladas, en Morata de Jalón.

D. Martín Soler Morat.ó, de Barce
lona.— Instalación de una fábrica de 
cemento portland, d!e una capacidad 
anual de 25.000 toneladas, en Monjos.

D. José Rase! Sastres, de IJagostera 
(Gerona).- - Instalación de una fábrica 
de cuadn ios  y impon es de corcho, 
compuesta de tres mesas para hacer 
cuadrados y tapones de corcho, y una 
máquina para rebanar, movida a mo
tor eléctrico u: IIP*.

La Sociedad Regular Colectiva An- 
tras y Víbora, de Lucerna (Córdoba). 
Instalación de" seis extractores, de
5.000 litros ruda uno, y demás ele
mentos aeresr rios para ampliar la ca
pacidad productora de su fábrica de 
aceite de orujo.

D. Francisco Escoda Poli, de Gie* 
n estar (T arragona).— ínst al ac i ón en 
La Senia de una fábrica relativa a la 
extracción y elaboración de aceite ée 
orujo.

D. Carlos Sánchez Cogobudo, de 
Toledo.:—Instalación de una fábrica 
de aceite de orujo, contigua a una 
que posee de aceite de oliva, en ia 
Peñuela (Toledo).

D. José Lanaspa, de Tarrasa (Bar
celona).— Instalación de dos máqui
nas para teñir lana peinada.

D. Manuel Re guaní, de Barcelona. 
Instalación de una fábrica de marga
rina, con una producción diaria de
2.000 kilos.

D. Ramón Martín Torrejón, de Los 
Corrales (Sevilla).-—Instalación de un 
molino harinero, compuesto de dos 
pares de piedras, con destino una de 
ellas a moler trigos, y otra a piensos, 
con sus correspondientes limpia y 
cernedor..

D. Manuel Repiso Maestre, de F er
nán Núñez (Górdoba).— Instalación de 
un molino harinero, de dos muelas de 
1,10 m. de diámetro, para abastecer 
su industria de panadería.

D. Mateo Soler Ful]ana, de Mana- 
cor (Baleares).— Ampliación de su fá
brica de harinas, instalando los apa
ratos necesarios para aumentar la ca
pacidad de producción de 250 kilos 
que actualmente alcanza, a 1.500.

D. Quirico Guri, de Barcelona.—  
Instalación en su fábrica de géneros 
de punto de dos telares de, nueva 
construcción, con objeto de perfeccio
nar su industria.

Á. Blasi Canela, de Tarrasa. (Barce
lona).— Instalación en su fábrica de 
tres máquinas “Gottons, núm. 48 gg.,

de 20 fronturas cada una, de proce
dencia alemana,: para la fabricación 
de medias de seda. .

D. Rafael Cataiá Benlloch, de Valen
cia.— instalación en su fábrica de Pai- 
porla¡ de cuatro telares mecánicos pa
ra tejer sederías, de 138. centímetros, 
de ancho de peine.

D. Juan Martí Masagué, de Barce
lona.— Instalación en su fábrica de 
Mataró de un telar Cotton para la fa
bricación de piernas de medias extra- 
finas, y otro telar Cotton de 12 fron- 
turas para la fabricación de pies de 
medias y calcetines.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Orán par
ticipa a este Ministerio el fallécv
miento de la súbdita española Manue
la Torres Nielo, de cincuenta y nuevo, 
años, natural de Fiñana (Almería) y  
de estado soltera.

Madrid, 13 de Agosto dé 1927.—  El 
Secretario general, B. Akneida. ■

El Gónsul de España en Taimpa par
ticipa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Gar
cía Pérez.

Madrid, 16 de Agosto de 1927. —  El 
Secretario general, B. Almeida.

El Gónsul de España en Oporto par6 
ticipa a este Ministerio -el fallecí-:
miento de los súbditos españoles Die-»
go Nieves F e r n á n d e z ,  natural de Mé- 
rida, de cincuenta y dos años de edad 
y José Ingildo Trillo Suárez, natural 
de Orense, de sesenta años de edad.

Madrid, 17 de Agosto de 1927. — El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RA LES
En el Juzgado de primera instancia 

é instrucción de Luce na se halla va
cante, por defunción de D. Pedro Ro
mero y García, que la desempeñaba* 
la Secretaría judicial, do categoría do 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el pri
mero de los turnos de esta clase esr- 
Lableeidos en el párrafo primero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.a de 
Junio de 191 í, modificado por el de 
26 do Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro do los tre in ta v a s  
naturales, a contar desdo el siguiente 
ai de la  publicación da esto aiiuncio 
en  la  Ga c e t a  q s  Ma d r id .

Madrid, 20 de Agosto' de 1927.—El, 
Director general, G. del Valle.
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MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediente p ro-  
movido por D Ferm ín  Murias y Vi- l la m i l  Jefe de Negciado de p rim era  
clase, con tíest-no en ía Ordenación dp 
pagos de este Ministerio, en solicitud 
de ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido p rrrogar la  por un mes, de con
formidad con io dispuesto en el caso segundo del arríenlo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I, para  los debidos efecfos, con devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 16 de Agosto de 1927. — El 
Jefe de Personal, P. 3., Carlos Sauras.
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

I lmo. Sr. En atención al mal estado 
de salud de D, Ramón Galán Cal v i- 
ño, Auxiliar de p rim era  clase, electo 
de esa Dependencia provincial,
• S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien p ro rro 
garle por t re in ta  días el plazo que le fué concedido p a ra  posesionarse de 
dicho destino.

D e Real orden comunicada lo digo a V. I. p a ra  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1927. —  El 
Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras. 
Señor Delegado de Hacienda-en Ciudad Real.

limo. Sr,: En atención al mal esta
do de salud de doña María del Car
me Parrizas Torres, Auxiliar de p r i 
mera clase, electo de esa Dependencia 
provincial,

S. M el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha  tenido a bien p ro r ro 
garle por t re in ta  días el plazo que le 
fué concedido p a ra  posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo sL V. T. para  los efectos corresnhñ- 
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1927.— 
El Jefe de Personal, P. Carlos Sauras
Señor Delegado de Hacienda mi Castellón. ' '

limo. S r . : En atención al mal  esta
do de salud de D. Lucio López Ramos, Auxiliar de p rim era  clase, electo ele 
ésa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D, g\), con arreglo a lo dispuesto en el artículo1 20 dei 
Reglamento de. 7 de Septiembre de

1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien p ro rro 
garle por tre in ta  días el plazo que le 
fué concedido p a ra  posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  los efectos correspon
diente!:. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 12 de Agosto de 1927.— 
El Jefe de Personal, P. S,, Carlos 
Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Te

ruel.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
RERIA Y CO N TABILID AD

LOTERÍA NACIONAL
Por acuerdo d e  este Centro direc

tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Vicente Olano Mocor r a ,  vecino de T o
losa, p ara  r ifar ,  con carácter part icu
lar y  en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional de 1.° de Diciem
bre' próximo, una res de cerda, que
dando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 establecido por el art ícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, y el dei T imbre a que se re 
fiere el 202 dei Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, caso de extender la 
venta de los billetes a las provincias 
no exentas de dicho impuesto, y a 
someter los procedimientos de la r i fa  
a cuanto prev ienen  las disposifilones 
vigentes.

Lo que se anuneia p a ra  conoci
miento del público y demás que co
rresponda. .

Madrid, 9 de Agosto de 1927.™ El 
Director general, P. O., J. Montes.

Este Centro directivo ha  acordado que el día i.° de Septiembre próximo 
se abra al pago de la mensualidad co
rriente  a las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura que 
pecriben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría  de la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del m aterial se verificará sin previo’ aviso el 
día 7 del mismo mes.Madrid, 22 de Agosto de 1927.—El 
El Director general, P. O., Juan  Mon
tes.

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  E N  
E L  B A N C O  D E  C R E D I T O  I N D U S 

T R I A L
A u x ilio a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
HúsTier© 71.

I.— P e tic ionario : D. Juan  Castellano 
Rodríguez, domiciliado en Valencia.

II.— Clase de industr ia :  Fábrica de 
harinas.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública p a ra

que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en vir tud de  lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
p re inse rta  petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a par t ir  de la inserción del presente anuncio, la p ro
testa que corresponda, razonada, por escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, .5 de Agosto de 1927. — El 
Presitente  de l a ' Delegación del Go
bierno, Garios Gaamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I
MERA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente pa ra  clasificar como benéfico- 
doeenle, de carácter particular, la 
Fundación insti tu ida en San Martín 
del íhfo, Ayuntamiento de Láncara, 
provincia de Lugo, ñor D. Francisco 
Vázquez Gadórniga, denominada “Obra 
p ía de R ío”,Esta  Dirección general ha  dispues
to, en cumplimiento fie lo prevenido 
en e,l artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes  de dicha F un 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un  término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente ai 
de, la publicación del presente  edicto 
en la G a c e Ta  d e  M a d r i d , plazo duran* 
te el cual se halla rá  de manifiesto el 
expediente de referencia en ts¡ Sección 
de Fundaciones banéfieo-doo^ §¡¿3 del 
expresado Ministerio, de rm c f j  de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público paff  jeneraJ 
conocimiento. Madrid, 3 & Agoste 
de 1927.—EÍ D irector g e n e r é , Suárez 
Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente p a ra  clasificar como benéfico-: 
docenie, de carácter particular, la 
Fundación instituida en 'Madrid por  
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Eijo Garay, 
Obispo dé Madrid-Alcalá, denominada 
“ Institución del Divino Maestro”.

E sta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento d¡e lo prevenido 
en e.l artículo 43 do la Instrucción de. 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes do (ficha F u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de, la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du ran 
te el cual .se halla rá  de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones bonéfiao-doeenles drfi 
expresado Minbderio, de nueve do !& 
m añana a dos de la tarde.

Lo f u e  se hace púhLce para  g en e ra
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-•jbonocámfeiito. Madrid, 13 de Agosto 
íjde Agosto de 1927.— El Director gane- 
¡ ral, P. A., González Oliveros.

j

I Incoado ante este Ministerio expé- 
I diente para clasificar como Id enético- 
¡ docente, de carácter particular, la 
i Fundación instituida en San Vicente 
| de Ver, Ayuntamiento de Bóveda, pro^
| ¡vincia de Lugo, por D. Inocencio Ro- 
i dríguez Suárez,
í Esta Dirección general ha dispues- 

to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913., conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e inteesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo- 

‘ rabies, a contar desde el "siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gac e t a  d e  Ma d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto él 
expediente en la Sección de Funda
ciones benéficodocentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace publico para gene-:
' ral conocimiento.
: Madrid, 12 de Agosto dé 1927.— El
: Director general, P. A., González OID 

veros.

Incoado ante este Ministerio expé-?
• diente para clasificar como benéfico- 
, docente, de carácter particular, laJ 
| Fundación instituida en El Ferrol,
: provinncia dé La Corufiá, por varias 
i señoras, denominada “ Doctrinas So'-:
' cíales y Escuela nocturna obrera gra-- 
i  taita”:,
; Esta Dirección general ha dispuesA 
•: to, en cumplimiento de lo prevenido 
; en el artículo 43 de la Instrucción dé 
i 24 de Julio de 1913., conceder audien-: 
í ciá a los representantes de dicha Fun-: 
¡dación e inteesados en "sus beneficios, 
j  por un término dé quinc'e días labo- 
\ rabies, a contar desdé el siguiente al 
\ de la publicación del presénte edicto 
\ j$ i la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo/durán-

té él cual se hallará de manifiesto él 
expediente en la Sección de Funda-; 
ciones benéficodocentes del expresado^ 
Ministerio, de nueve de 'la  mañana a* 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-* 
ral conocimiento.

Madrid, 12 de Agosto de 1927.-i—Ei 
Director general, P. A., González Olí-: 
yeros:

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
Recibida en este Ministerio la ing- 

ttancia presentada por D. Aurelio Ca
pelo y Téllez de Meneses, Oficial ter* 
cero dé Administración civil, con des
tino a la Sección Agronómica de Te
ruel; para cuyo cargo fué nombrado 
por Real orden de 10 de Junio^ próxi
mo pasado, y vista la certificación fa-: 
cultativa con la que justifica hallarse 
enfermo, ;

S. M. el Rey (q. D. g.,) encontrando1 
justificadas las razones expuestas; por 
él interesado, y de conformidad con lo- 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 20 del Reglamento para apli
cación de la ley de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido; a bien concederle; un mes 
más de prórroga, sin sueldo alguno, 
para que en dicho plazo pueda pose'-: 
«donarse del mencionado destino.

- De Real orden comunicada lo digo a 
V. &. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde; a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto de j.9'27.—E l Jefé  
del Negociado Centra], César A. de 
Arruche. a j
geñor Ordenador dé Pagos por obliga-'

biones de éste Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
D. José Romeo Sanz, Jefe de Negocia
do de téjeerá elase dé la decretaría! dé

éste Ministerio, adscrito al Registro 
general, y  el certificado facultativo 
que a la misma acompaña,

S. M* el Rey (q. D. g.)- ha tenido a 
bien concederle un mes de Hcenéiá, 
por enfermo, con sueldo 'entero, dé 
conformidad con lq dispuesto en el 
artículo 33 de,l Reglamento para eje
cución de la ley de 22 dé Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo, 
á V. S. para su "conocimiento y efec
tos. Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto dé 1927.— El Jefe 
del Negociado Central, César A. éé 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos por^obliga

ciones de éste Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E  INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EM IGRA
c io n

Por la presente se anuncia a loa 
hijos del difunto Manuel López, ve
cino de Hervederas, Concejo de Tineo 
(provincia de Oyiedo), cuyos nombres 
y  paraderos sé desconocen, que en el 
término de dos meses, a contar desdé 
la publicación dél presénte en la Ba 
ceta de  Ma d r id , pueden, si les con- 
yiniere, compareer personalmente o 
por escrito ante la Dirección general 
de Emigración, piara ejercitar el de
recho que eventualmente les asista en 
el expediente que se sigue sobre in* 
demnización por seguro de emigrante, 
con motivo de haber fallecido en nau
fragio al emigrar a América Vicenta 
López Alvarez, esposa del citado Ma
nuel López y  madre de los intere
sados.

Madrid, j l i  dé Agosto de 1927.—El 
pirectQr géRéxa¿* E* A »  pancis&Q


